
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVEL                 

  DEMANDADO: NUBIA ARDILA GORDILLO  

   JUAN SEBASTIAN CALDERON ARDILA 

                 RADICADO: 18001400300220230068900 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 034 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 

teniendo como base de ejecución una letra de cambio, se deducen una obligación 

clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de LUIS ANDRES 

BARRIOS ESQUIVEL, en contra de NUBIA ARDILA GORDILLO y JUAN 

SEBASTIAN CALDERON ARDILA. 

  

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 

Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Florencia, Caquetá,   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVEL, para iniciar la presente demanda 

en contra de NUBIA ARDILA GORDILLO y JUAN SEBASTIAN CALDERON 

ARDILA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Letra de cambio 04/02/23: 

 

 $6.968.000, por concepto de capital contenido en el título valor referido, 

más los intereses moratorios según la resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 5 de julio de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

 Por concepto de intereses corrientes a partir del 4 de febrero de 2023 al 5 de 

julio de 2023. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar a la Dra. ANA MILENA 

NIETO GARZON, identificada con la cédula de ciudadanía N° 40.784.980 y Tarjeta 

Profesional N° 384.581 del C.S. de la J., como endosataria en procuración del 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
DANIELA 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 035 

 

De conformidad con lo solicitado con el despacho comisorio recibido, se auxiliará el 

mismo, por consiguiente, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AUXILIAR en todas y cada una de sus partes la presente comisión 

procedente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE NEIVA, 

dentro del Proceso Coactivo bajo al radicado No. 41001129000020190029300, 

adelantado en contra de JESUS ANTONIO ORTEGA CORDOBA. 

 

SEGUNDO. - NOTIFICAR a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles 

y de Familia de esta Ciudad, al señor JESUS ANTONIO ORTEGA CORDOBA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 96.352.133, en su lugar de residencia 

“KILÓMETRO 3 VÍA NEIVA – BARRIO EL CUNDUY FLORENCIA, CAQUETÁ” de la 

resolución u oficio No. DESAJNEGCC19-9001, por medio del cual se profirió 

mandamiento de pago en su contra por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial de Neiva. 

 

TERCERO. - EXPÍDASE a través de la Secretaría del Despacho, certificación en la 

cual se deberá incluir la forma, el lugar y la fecha del cumplimiento, así como la 

persona a quien fue entregado el documento. De igual forma, si el documento no 

hubiere sido notificado o trasladado, la certificación precisará las razones que hayan 

impedido el cumplimiento de la petición de acuerdo a lo establecido en el artículo 

569 del Estatuto Tributario. 

 

CUARTO. - Una vez cumplido con lo ordenado, devuélvase a su lugar de origen 

cobcoaneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co, a través del Centro de Servicios de los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta Ciudad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

DANIELA 

 

        PROCESO:                                          DESPACHO COMISORIO  

        DESPACHO:                                        DIRECCIÓN EJECUTIVA DE NEIVA             

        DEMANDADO:                                     JESUS ANTONIO ORTEGA CORDOBA 

        RADICACIÓN PROCESO COACTIVO:      41001129000020190029300 

        RADICACIÓN COMISORIO:                   18001400300220230069100 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                      PROCESO:        EJECUTIVO HIPOTECARIO 

                      DEMANDANTE:  HERNANDO ANTONIO JARAMILLO CORREA 

                      DEMANDADO:   MARIA IRMA ZAMBRANO ORTIZ 

                      RADICACO:       18001400300220230069200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 48 

 

La demanda presentada por el señor HERNANDO ANTONIO JARAMILLO 

CORREA, a través de apoderado judicial, en contra de MARIA IRMA ZAMBRANO 

ORTIZ, contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 422, 430, 431 

y 468 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo 

– diez (10) letras de cambio -, cumplen con los presupuestos señalados en el 

artículo 422 ibídem, además lo previsto en el artículo 671 y ss. Del Estatuto 

Comercial, de igual manera, la garantía real hipotecaria se encuentra acreditada 

con la Escritura Pública N° 1281 de fecha 3 de junio de 2022, otorgada en la 

Notaría Primera de Florencia, Caquetá y registrada en el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 420-19527, de donde se desprende de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. 

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. G. 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del HERNANDO ANTONIO JARAMILLO CORREA, para iniciar la presente 

demanda en contra MARIA IRMA ZAMBRANO ORTIZ, por las siguientes sumas 

de dinero:   

 

10 Letras de cambio 

 

• $2.700.000 por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que expida la 

Superintendencia Financiera, desde el 16 de marzo de 2023 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

• $2.700.000 por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que expida la 

Superintendencia Financiera, desde el 16 de abril de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

• $2.700.000 por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que expida la 

Superintendencia Financiera, desde el 16 de mayo de 2023 y hasta que 
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se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

• $2.700.000 por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que expida la 

Superintendencia Financiera, desde el 16 de junio de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

• $2.700.000 por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que expida la 

Superintendencia Financiera, desde el 16 de julio de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

• $2.700.000 por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que expida la 

Superintendencia Financiera, desde el 16 de agosto de 2023 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

• $2.700.000 por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que expida la 

Superintendencia Financiera, desde el 16 de septiembre de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

• $10.000.000 por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que expida la 

Superintendencia Financiera, desde el 6 de octubre de 2023 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

• $40.000.000 por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que expida la 

Superintendencia Financiera, desde el 6 de noviembre de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

• $40.000.000 por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que expida la 

Superintendencia Financiera, desde el 6 de diciembre de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 
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Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con la matrícula N° 420-19527, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Florencia, Caquetá, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: OFÍCIESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, al señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, con copia al correo del apoderado diferjaral747@hotmail.com, conforme lo 

dispone el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. DIEGO FERNANDO JARAMILLO 

ALVIRA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.017.193.143 y Tarjeta 

Profesional N° 251.334 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de 

la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
AG 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: CARLOS ANDRES CLAROS MURCIA 

                 DEMANDADO: RUBEN DARIO CICERI ORTIZ                 

 RADICADO: 18001400300220230069500 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 036 

Seria del caso proceder a librar mandamiento ejecutivo, si no fuera porque se 

advierte que no se reúne los siguientes presupuestos contenidos en el artículo art. 

90 del C.G.P, así como tampoco especifica en la demanda lo ordenado en el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, avizorándose los siguientes yerros:  

1. No se avizora que dentro del libelo demandatorio se haya realizado la 

manifestación de donde se encuentra los originales de los documentos 

aportados adjunto a la demanda, tal y conforme lo indica el artículo 245 del 

CGP, el cual regula en su inciso 2ª, lo siguiente: 

 “Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, 

salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar 

en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello.”  

 

No obstante, de lo expuesto, se precisa que si bien es claro al documento 

objeto de ejecución se le omitirá la presentación en original en el proceso 

como requisito per se para librar mandamiento de pago, no es menos cierto, 

que es menester, por parte del demandante o aportante indicar en la 

demanda en donde se encuentra el original y en el caso concreto deberá, 

bajo la gravedad de juramento afirmar que el titulo valor se 

encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así 

permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación, so pena de incurrir en desacato. 

 

2. No se especifica en el escrito de la demanda lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022 el cual establece: 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.” 

Es decir, la parte interesada o demandante omitió declarar bajo la gravedad 

de juramento que se entenderá prestada con la demanda que la dirección 

electrónica suministrada del demandado corresponde a la utilizada por él y 

mucho menos informó la forma en que obtuvo la dirección de correo 

electrónico, aportando las evidencias correspondientes. 
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Ante la ausencia de tal requisito, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra 

la norma antes descrita, so pena de rechazo.   

 

Finalmente, ha de indicarse, que las modificaciones con fines de subsanación al 

escrito de la demanda deberán integrarse en un solo escrito, el cual deberá cumplir 

todos los requisitos del artículo 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, 

so pena de rechazo. Los escritos de las partes deben ser presentados digitalizados 

en formato PDF (No es necesario imprimir y escanear los documentos que ya se 

encuentran generados en formato digital). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente.   

  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los 

defectos señalados, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                      PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO  

                      DEMANDANTE: HERNANDO ANTONIO JARAMILLO CORREA 

                      DEMANDADO:  LEONEL GERARDO DEL CARMEN PINILLA PATIÑO 

                      RADICADO:     18001400300220230069700 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 037 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 

siguientes,   

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por HERNANDO ANTONIO JARAMILLO CORREA, a 

través de apoderado judicial,  en contra de LEONEL GERARDO DEL CARMEN 

PINILLA PATIÑO, contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 

422, 430, 431 y 468 del Código General del Proceso, y los títulos valores base de 

recaudo ejecutivo consistentes en 5 letras de cambio de fecha de suscripción 26 

de agosto de 2021, cumplen con los presupuestos señalados en el artículo 422 

ibídem, además lo previsto en el artículo 671 y ss. Del Estatuto Comercial, de igual 

manera, la garantía real hipotecaria se encuentra acreditada con la Escritura 

Pública No. 2152 de fecha 18 de agosto de 2021, otorgada en la Notaría Primera 

del Círculo de Florencia, Caquetá y registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 

Nro. 420-49906, de donde se desprende de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero.  

  

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 422 del C. G. 

P., el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de HERNANDO ANTONIO JARAMILLO CORREA, para iniciar la presente 

demanda en contra de LEONEL GERARDO DEL CARMEN PINILLA PATIÑO, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

LETRA DE CAMBIO (F.V. 15/01/22) 

   

 $ 35.000.000, por concepto de capital contenido en el título valor referido, 

más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que 

expida la Superintendencia Financiera, desde el 16 de enero de 2022 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

LETRA DE CAMBIO (F.V. 15/02/22) 

 

 $ 35.000.000, por concepto de capital contenido en el título valor referido, 

más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que 
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expida la Superintendencia Financiera, desde el 16 de febrero de 2022 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 

884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 

424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

LETRA DE CAMBIO (F.V. 15/03/22) 

 

 $ 2.100.000, por concepto de capital contenido en el título valor referido, 

más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que 

expida la Superintendencia Financiera, desde el 16 de marzo de 2022 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 

884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 

424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

LETRA DE CAMBIO (F.V. 15/04/22) 

 

 $ 2.100.000, por concepto de capital contenido en el título valor referido, 

más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que 

expida la Superintendencia Financiera, desde el 16 de abril de 2022 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

LETRA DE CAMBIO (F.V. 15/05/22) 

 

 $ 2.100.000, por concepto de capital contenido en el título valor referido, 

más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que 

expida la Superintendencia Financiera, desde el 16 de mayo de 2022 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 468 del 

Código General del Proceso, DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble identificado con la matrícula Nº 420-49906, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Florencia Caquetá.  

 

QUINTO: OFÍCIESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, al señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, con copia al correo del apoderado de la parte demandante o 
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diferjaral747@hotmail.com, conforme lo dispone el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. DIEGO FERNANDO JARAMILLO 

ALVIRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.017.193.143 y Tarjeta 

Profesional No. 251.334 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de 

la parte actora, conforme al poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                         PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

                         DEMANDANTE:      BANCO BOGOTÁ S.A. 

                         DEMANDADO:       JORGE ELIECER PARRA CORTES 

                         RADICADO:          18001400300220230069900 
 

  

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 038 
 

 

Examinada la presente demanda ejecutiva singular, advierte esta Judicatura que 

la misma es inadmisible por las razones que a continuación se mencionarán:  

 

1. Se requiere a la parte demandante para que aporte en forma clara la 

dirección de notificación judicial de la parte demandada, pues debe indicar 

claramente la ciudad de residencia, siendo ello necesario inclusive para 

determinar la competencia en el presente asunto, toda vez que en el acápite 

de notificaciones del escrito demandatorio aporta una dirección 

perteneciente a la ciudad de Florencia y, en los títulos valores se encuentra 

inmerso una dirección física correspondiente al municipio de el Doncello, 

Caquetá.  

 

2. Se advierte que, la parte actora omitió allegar las evidencias 

correspondientes, que le permitan a este Despacho corroborar que 

efectivamente la dirección tanto física como electrónica indicadas en el 

acápite de notificaciones son las utilizadas personalmente por JORGE 

ELIECER PARRA CORTES, dado el caso que la dirección de notificación del 

demandado sea la aportada en el escrito de la demanda, esto, de 

conformidad a lo preceptuado en el inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, el cual establece:      

  
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.” (negrita fuera de texto)   

 
 

Ante la ausencia de tales requisitos, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo 

consagra la norma antes descrita, so pena de rechazo. 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los 

defectos señalados, so pena de rechazo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DANIELA 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE:      BANCO BBVA 

                DEMANDADO:       FERNEY PARRA CAMACHO 

                RADICADO:          18001400300220230070100 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 039 
 

Sería del caso decidir sobre librar mandamiento de pago en la presente demanda 

ejecutiva singular, si no fuera porque se advierte que con fundamento en el 

numeral 6° del artículo 82 del C.G.P., la petición de las pruebas que se pretenda 

hacer valer debe ajustarse al contenido material del haz probatorio denunciado, 

entonces se tiene que, en la enunciación de pruebas y/o anexos del escrito 

demandatorio en el numeral 2 se relacionó el “pagaré No. 

M026300100000103649600237982, en un (1) folio”, empero en el acápite de los 

hechos y de las pretensiones, se demandan los pagarés No. 

M02630010518760239600057285  y M026300105187609239600055297, por 

tanto, se ha de corregir el listado de pruebas o de anexos y/o se han de aportar 

las piezas procesales allí descritas.  
 

Ante la ausencia de tales requisitos, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo 

consagra la norma antes descrita, so pena de rechazo. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los 

defectos señalados, so pena de rechazo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DANIELA 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro



Juez
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: COOPERATIVA JURISCOOP 

                 DEMANDADO: PIEDAD NARANJO BAUTISTA 

                RADICADO: 18001400300220230070200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 047 

 

La demanda presentada por COOPERATIVA JURISCOOP, a través de apoderado 

judicial, en contra de PIEDAD NARANJO BAUTISTA, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título 

valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el 

artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en el pagaré N° 92834022, 

contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor 

del ejecutante y a cargo de la parte demandada.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de COOPERATIVA JURISCOOP, para iniciar la presente demanda en 

contra de PIEDAD NARANJO BAUTISTA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ N° 92834022 

 

• $27.534.295,87, por concepto de capital, más los intereses moratorios 

según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 16 

de julio de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 

del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 91.012.860 y tarjeta profesional N° 74.502 
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del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso como apoderado de la 

parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
AG 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Civil 002
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: MAXILLANTAS AVL 

                 DEMANDADO: ANDRES HUMBERTO CAMACHO ROMERO 

                RADICADO: 18001400300220230070400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 046 

 

La demanda presentada por MAXILLANTAS AVL, a través de endosatario en 

procuración, en contra de ANDRES HUMBERTO CAMACHO ROMERO, contiene 

los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del 

Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos 

señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 713 

del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en los 

Cheques N° 9431216-3, 9431217-7 y 9431218-0, contienen una obligación clara, 

expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo de la 

parte demandada.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430 y 431 del C. G. P., el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de MAXILLANTAS AVL, para iniciar la presente demanda en contra de 

ANDRES HUMBERTO CAMACHO ROMERO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

CHEQUE N° 9431216-3 

 

• $560.000, por concepto de capital representado en el titulo valor, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 16 de septiembre de 2023 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

• $112.000, correspondiente al 20% de ese capital por concepto de sanción 

(art. 731 del C.Co) por el no pago del cheque N° 9431216-3. 

 

CHEQUE N° 9431217-7 

 

• $560.000, por concepto de capital representado en el titulo valor, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 16 de octubre de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 
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• $112.000, correspondiente al 20% de ese capital por concepto de sanción 

(art. 731 del C.Co) por el no pago del cheque N° 9431217-7. 

 

CHEQUE N° 9431218-0 

 

• $560.000, por concepto de capital representado en el titulo valor, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 16 de noviembre de 2023 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

• $112.000, correspondiente al 20% de ese capital por concepto de sanción 

(art. 731 del C.Co) por el no pago del cheque N° 9431218-0. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. YURI ANDREA CHARRY 

RAMOS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.117.515.223, con Tarjeta 

Profesional N° 263.457 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

endosataria en procuración de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
AG 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: AECSA S.A. 

                DEMANDADO: ADELMO VEGA GARCIA 

                RADICADO: 18001400300220230070500 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 040 

 
Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   
 

CONSIDERACIONES  
 

La demanda presentada por AECSA S.A., a través de apoderada judicial, en contra 

de ADELMO VEGA GARCIA, contiene los requisitos establecidos en los artículos 

82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo 

ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además 

lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto el título 

valor allegado consistente en el pagaré N° 99919368691, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo 

del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de AECSA S.A., para iniciar la presente demanda en contra de ADELMO 

VEGA GARCIA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ N99919368691 

 

 $15.505.679, por concepto de saldo capital del referido título valor pagaré, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 18 de diciembre de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.019.113.580 y tarjeta 

profesional N° 363.340 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso 

como apoderada de la parte demandante, conforme al poder otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

DANIELA 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                 PROCESO: VERBAL SUMARIO - CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 

DE TITULO VALOR 

                 DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

                 DEMANDADO: ALAN STIVEN GALLEGO LOPEZ 

                RADICADO: 18001400300220230070600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 045 
 

La demanda presentada por BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial 

en contra de ALAN STIVEN GALLEGO LOPEZ, contiene los requisitos establecidos 

en los artículos 82, 84, 390, 391 y 398 del Código General del Proceso, por cuanto 

se pretende reposición y cancelación del título valor extraviado consistente en un 

Pagaré N° 8470087460. 
 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 90 y 398 del Código General 

del Proceso, se admitirá la demanda y se le dará el trámite verbal sumario 

atendiendo la cuantía de la misma. 
 

En mérito de expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal sumaria de cancelación y 

reposición de título valor propuesta por BANCOLOMBIA S.A., en contra ALAN 

STIVEN GALLEGO LOPEZ.  
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de diez (10) días para contestar.  
 

TERCERO: PUBLÍQUESE, por una vez, en uno de los periódicos de amplia 

circulación nacional el extracto de la demanda, en el que se incluirán todos los datos 

necesarios para la completa identificación del título, incluyendo el nombre del 

emisor, aceptante o girador y la dirección donde este recibirá notificación, así como 

la identificación del juzgado de conocimiento, en los términos previstos en el artículo 

398 del C.G.P.  
 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON 

LIZARAZO, identificada con cedula de ciudadanía N° 52.008.552 y tarjeta 

profesional N° 101.541 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso 

como apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
AG 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A 

                DEMANDADO: YEISON RAFAEL LLAMAS ARIAS 

                RADICADO: 18001400300220230070700 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 075 

 
Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   
 

CONSIDERACIONES  
 

La demanda presentada por BANCO BBVA COLOMBIA S.A, a través de apoderado 

judicial, en contra de YEISON RAFAEL LLAMAS ARIAS, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título 

valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el 

artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en el pagaré N° 

M026300105187601589615716949, contiene una obligación clara, expresa y 

exigible en suma líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de BANCO BBVA COLOMBIA S.A para iniciar la presente demanda en 

contra de YEISON RAFAEL LLAMAS ARIAS, por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ N° M026300105187601589615716949: 

 

 $60.855.140,76, por concepto de saldo capital del referido título valor 

pagaré, más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 14 de diciembre de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO 

ROJAS, identificado con cedula de ciudadanía N° 19.371.038 y tarjeta profesional 

N° 39.149 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso como 

apoderado de la parte demandante, conforme al poder otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

DANIELA 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   JOSE LEONDANY GASCA ARTUNDUAGA 

 DEMANDADO:    LUIS CARLOS MATAJIRA DOMINGUEZ 

 RADICADO:       18001400300220230021600 

  
AUTO DE SUSTANCIACION N° 053 

 

El Dr. CARLOS ANDREY RECTAVISCA CIFUENTES, apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido el 1° de noviembre de 2023, a través de 

correo electrónico, en el cual solicita requerir a la institución ARMADA NACIONAL 

DE COLOMBIA en su calidad de empleador del señor LUIS CARLOS MATAJIRA 

DOMINGUEZ, a fin de que se sirva informar los datos personales de dirección física 

y/o electrónica que se encuentren en la hoja de vida del aquí demandado. 

 

Al respecto, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

se accederá a lo pretendido por el profesional del derecho. 

 

En igual sentido, el apoderado mediante correo electrónico de fecha 19 de 

diciembre de 2023, allega sustitución de poder que le fue conferido a la Dra. 

DAYANNA CATALINA MIRANDA PINZON, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.075.322.453 y tarjeta profesional N° 385.268 del C.S. de la J. 

 

Al respecto, el artículo 75 del Código General del Proceso, establece: “(…) Podrá 

sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente (…) Quien sustituya un 

poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución”.  

 

De conformidad con lo anterior, observa este despacho que, el poder que le fue 

conferido por el demandante al Dr. CARLOS ANDREY RECTAVISCA CIFUENTES, no 

se prohibió la facultad de sustituir el mismo, por tanto, se reconocerá personería a 

la Dra. DAYANNA CATALINA MIRANDA PINZON. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a la ARMADA NACIONAL DE COLOMBIA para que se sirva 

informar con destino al presente proceso, los datos personales de dirección física 

y/o electrónica que se encuentren en la hoja de vida del aquí demandado LUIS 

CARLOS MATAJIRA DOMINGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 

73.210.195. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a la entidad en mención, además de remitirse con copia a 

c.rectavisca1998@gmail.com  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. DAYANNA CATALINA 

MIRANDA PINZON, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.075.322.453 y 

tarjeta profesional N° 385.268 del C.S. de la J., como apoderada en sustitución 

mailto:c.rectavisca1998@gmail.com
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del demandante, conforme a las facultades indicadas en el poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
AG 
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO 

 DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE 

 DEMANDADO:    LEIDY JOHANA GASCA CARVAJAL 

 RADICADO:       18001400300220230026700 

 AUTO INTERLOCUTORIO Nº 064 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede este Despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G. 

Del P., a resolver la solicitud de corrección elevada por el Dr. EDUARDO GARCÍA 

CHACÓN, previo las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, apoderado judicial de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 13 de julio de 2023, a través de 

correo electrónico, la cual solicita la corrección de la providencia de fecha 

29/06/2023 notificada por estado el día 30/06/2023, , en el sentido de indicar que, 

los intereses moratorios se deben calcular sobre el capital insoluto de la obligación, 

esto es, sobre la suma de $41.731.583, en aras, de evitar incurrir en el cobro de 

intereses sobre intereses. 

  

Mediante providencia N° 706 de fecha 29 de junio de 2023, se libró mandamiento 

de pago en el presente proceso de la siguiente manera:  

 

“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE, para iniciar la presente demanda en contra de LEIDY JOHANA 

GASCA CARVAJAL, persona mayor de edad, por las siguientes sumas de dinero:  

• $41.731.583, por concepto de saldo capital del referido pagaré, más los intereses moratorios 

según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 

del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código 

General del Proceso. 

 • $3.365.357, por concepto de intereses corrientes partir del 17 de diciembre de 2021 hasta 

el 5 de diciembre de 2022”. 

 

De lo anterior, vislumbra esta Despacho que, en la referida providencia se incurrió 

en un error susceptible de corrección conforme a lo previsto en el artículo 286 del 

C.G. del P., toda vez que, en lo que respecta a los intereses moratorios estos deben 

calcularse sobre el valor del capital insoluto de la obligación.  

 

En ese orden de ideas, y en razón a que el artículo 286 del C.G. del P., permite la 

corrección de errores aritméticos, resulta procedente la corrección de la referida 

providencia, en consecuencia, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de 

Florencia,   
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR solamente el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del 

auto N° 706 de fecha 29 de junio de 2023, el cual quedará del siguiente tenor:   

  

“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE, para iniciar la presente demanda en contra de 

LEIDY JOHANA GASCA CARVAJAL, persona mayor de edad, por las siguientes 

sumas de dinero:  

• $41.731.583, por concepto de capital insoluto de la obligación, más los intereses 

moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 

305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 • $3.365.357, por concepto de intereses corrientes partir del 17 de diciembre de 

2021 hasta el 5 de diciembre de 2022”. 

SEGUNDO: DEJAR incólumes todos los demás numerales. 

 

TERCERO: La presente providencia hace parte integral del auto interlocutorio N° 

706 de fecha 29 de junio de 2023. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 
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Juez
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                   PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                   DEMANDANTE:   DIANA CAROLINA POLANIA LUGO / 

ALQUIEQUIPOS POLANIA ZOMAC SAS  

 DEMANDADO:    INGECOL HS Y CIA S EN C  

 RADICADO:       18001400300220230029500 

  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 022 

 

La señora MARLENY SALAS DE HURTADO, en su condición de representante legal 

de la parte demandada INGECOL HS Y CIA S EN C, dentro del proceso de 

referencia, interpone recurso de reposición en contra del auto N° 1023 del 4 de 

septiembre de 2023 que decretó la terminación del proceso por pago total de la 

obligación.  

 

Al respecto, de conformidad a lo previsto en los artículos 110 y 319 del C.G. del 

P., se correrá traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por Secretaría de este Despacho, del recurso 

formulado por la representante legal de INGECOL HS Y CIA S EN C, a la parte 

demandante por el término de tres (3) días, a través del micrositio del Despacho 

en el dominio de la Rama Judicial, de conformidad a lo previsto en los artículos 

110 y 319 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

   
DANIELA 

  

  

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

              PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

              DEMANDANTE: FERRETERÍA Y COMERCIALIZADORA G&C ZOMAC SAS 

              DEMANDADO: NINI YOVANA BECERRA PERDOMO 

  RADICADO:         18001400300220230046100 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 066 
 

El Dr. JOSE LUIS RODRIGUEZ BURGOS, apoderado judicial de la parte demandante 

dentro del proceso de la referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 

22 de enero de la presente anualidad, coadyuvado por la demandada, mediante el 

cual, solicitan la terminación por pago total de la obligación, el levantamiento de las 

medidas cautelares, la devolución a la parte demandante de los títulos judiciales 

existentes en el proceso en razón al acuerdo perpetrado con la ejecutada, esto es, 

la cancelación de la suma de $9.024.000 y por último solicitan, que no se condene 

en costas.  

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente según lo dispone el artículo 461 y 597 del C.G. del P. 

 

Ahora bien, frente a la solicitud de pago, revisado el Portal de Depósitos Judiciales 

del Banco Agrario, se observa que existen títulos judiciales constituidos para el 

presente proceso, los cuales superan el valor acordado por las partes, por tanto, se 

dispondrá pagar a favor de la parte ejecutante, los títulos judiciales No. 

475030000455903, 475030000455904, 475030000458434, 475030000458435, 

475030000458436, 475030000458437 para así cancelar la suma de $9.024.000, 

valor pactado por las partes para consecuentemente dar por terminado el proceso 

de la referencia  y, la devolución a la parte demandada de los títulos judiciales No. 

475030000458438 y 475030000459249. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    
 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del presente 

proceso ejecutivo singular instaurado por FERRETERÍA Y COMERCIALIZADORA 

G&C ZOMAC S.A.S en contra de NINI YOVANA BECERRA PERDOMO. 

 

SEGUNDO: PAGAR a favor del apoderado de la parte demandante JOSE LUIS 

RODRIGUEZ BURGOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.205.151 los 

siguientes títulos judiciales:   
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TERCERO: PAGAR a favor de la demandada NINI YOVANA BECERRA PERDOMO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 30.508.370 los siguientes títulos 

judiciales:  

 

 
 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro 

de este proceso mediante providencias calendadas el 21 de septiembre de 2023 y 

9 de noviembre de 2023. Además, en el evento que se avizore remanentes, por 

Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en favor de la autoridad 

correspondiente.  

 

QUINTO: REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico con copia a la parte demandante 

joseluisrodriguezburgos@hotmail.com.    

 

SEXTO. – Sin condena en costas.     
   
SÉPTIMO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en el 

sistema siglo XXI.     
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DANIELA 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   MI BANCO S.A 

 DEMANDADO:    JAIDI YARLEDI ZAMBRANO CRUZ  

  HUGO ANDRES PETTE PIAMBA    

 RADICADO:       18001400300220230046500 

 AUTO INTERLOCUTORIO Nº 065 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede este Despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G. 

Del P., a resolver la solicitud de corrección elevada por el Dr. JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO, previo las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

el Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 14 de diciembre de 

2023, a través de correo electrónico, la cual solicita la corrección de la providencia 

No. 1100 del 21 de septiembre de 2023, toda vez que, en el numeral primero el 

despacho incurrió en un yerro al señalar erróneamente el número de cédula de la 

demandada JAIDI YARLEDI ZAMBRANO CRUZ, siendo el correcto 1.117.500.641. 

  

Mediante providencia N° 1100 del 21 de septiembre de 2023, se decretaron las 

medidas cautelares solicitadas de la siguiente manera:  

 

“PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posean los 

demandado demandado HUGO ANDRES PETTE PIAMBA, identificado con cédula de 

ciudadanía número N° 17.689.930 y la demandada JAIDI YARLEDI ZAMBRANO CRUZ, 

identificada con cédula de ciudadanía número N° 17.689.930, en las cuentas 

corrientes, de ahorros, CDT u otro título bancario que figure como titular en las 

siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV 

VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO 

SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO FINANDINA S.A., BANCO BANCAMIA. S.A.” 

De lo anterior, vislumbra esta Despacho que, en la referida providencia se incurrió 

en un error susceptible de corrección conforme a lo previsto en el artículo 286 del 

C.G. del P., toda vez que, el número de identificación correcto de la demandada 

Jaidi Yarledi Zambrano Cruz, es 1.117.500.641. 

 

En ese orden de ideas, y en razón a que el artículo 286 del C.G. del P., permite la 

corrección de errores aritméticos, resulta procedente la corrección de la referida 

providencia, en consecuencia, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de 

Florencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR solamente el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del 

auto N° 1100 del 21 de septiembre de 2023, el cual quedará del siguiente tenor:   
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 “PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posean los 

demandados HUGO ANDRES PETTE PIAMBA, identificado con cédula de ciudadanía 

número N° 17.689.930 y la demandada JAIDI YARLEDI ZAMBRANO CRUZ, identificada 

con cédula de ciudadanía número N° 1.117.500.641, en las cuentas corrientes, de 

ahorros, CDT u otro título bancario que figure como titular en las siguientes entidades 

financieras: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO 

POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

FINANDINA S.A., BANCO BANCAMIA. S.A.” 

 

SEGUNDO: DEJAR incólumes todos los demás numerales. La presente 

providencia hace parte integral del auto interlocutorio N° 1100 del 21 de 

septiembre de 2023. 

 

TERCERO: OFÍCIESE a la entidad antes mencionada, a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se 

materialice esta medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a la 

parte demandante enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co.  

 

CUARTO: Por Secretaría de este Despacho, una vez ejecutoriada la presente 

providencia, córrase traslado de la liquidación del crédito a las partes, de 

conformidad al artículo 446 numeral 2° del C.G.P.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:       BANCO DE OCCIDENTE 

 DEMANDADO:        ORTOSERVIPEREIRA S.A.S.  

  GLORIA IDALID GIRALDO DE AGUIRRE  

 RADICADO:           18001400300220230058700 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 026 
 

Subsanada la demanda en debida forma, procede el Despacho a librar 

mandamiento de pago, bajo las siguientes,   
 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por el BANCO DE OCCIDENTE, a través de apoderado 

judicial, en contra de ORTOSERVIPEREIRA S.A.S. y GLORIA IDALID GIRALDO 

DE AGUIRRE, contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 

del Código General del Proceso, y los títulos valores base de recaudo ejecutivo 

cumplen con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo 

previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto los títulos 

valores allegados consistentes en dos pagarés sin número de fecha 21 de 

noviembre, contienen una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de 

dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DE OCCIDENTE, para iniciar la presente demanda en contra 

de ORTOSERVIPEREIRA S.A.S. y GLORIA IDALID GIRALDO DE AGUIRRE, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 957131: 

 

 $19.439.653,oo, por concepto de saldo capital del referido pagaré, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 15 de noviembre de 2023 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso.  

 $7.089.444,oo, por concepto de intereses corrientes desde el 03 de julio 

de 2020, hasta el 14 de noviembre de 2023.  

 $5.375.979, por concepto de seguros causados, vencidos y no pagados.  
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. FRANCY LILIANA LOZANO 

RAMÍREZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 35.421.043y tarjeta 

profesional N° 209.392 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso 

como apoderada de la parte demandante, conforme al poder otorgado por la 

Apoderada General de la SOCIEDAD BAYPORT DE COLOMBIA S.A.  

  

QUINTO: TENER como dependientes judiciales al abogado MIGUEL ANGEL 

ESQUIVEL MONTIEL, identificado con la cédula de ciudadanía No 1.007.399.613 

y T.P 325.947 del C. S. de la J., NATALY GONZALEZ PARDO, identificada con 

cédula de ciudadanía No 1.086.550.268 y T.P. 310.355 del C.S. de la J., DAYANA 

FERNANDA SIERRA CASTELBLANCO GOMEZ identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.022.378.148 y ANGIE JULIETH AGUIRRE ESTRADA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.264.875, con facultades para 

revisar el expediente, pedir y recibir información, retirar oficios, despachos y 

demás documentos, solicitar copias, retirar desgloses, recibir el retiro de la 

demanda y todas las actividades que conlleve dicho encargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DANIELA 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

   PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR  
                  DEMANDANTE:    COOPERATIVA COASMEDAS 
                  DEMANDADO:     GERSON ANDRES BARRETO CORREA 

                  RADICADO:        18001400300220230061100 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 074 
 

Mediante providencia No. 1494 del 1° de diciembre de 2023, se le indicó a la parte 

demandante las falencias que debía subsanar, concediéndosele un lapso de cinco 

(5) días para corregir los yerros anotados; los cuales vencieron en silencio, según 

constancia secretarial del 14 de diciembre de 2023.  

 

En este orden de ideas y conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, 

encuentra este despacho procedente aplicar la consecuencia jurídica de rechazo 

de la presente demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos.   

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE las diligencias previas anotaciones de rigor, resaltándose 

que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por tratarse de un 

trámite digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez, 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c008ad628d839420ba098266734fe657a6cba9deda52e32b2628f27edab4e523

Documento generado en 24/01/2024 04:16:52 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

                 DEMANDANTE: MARIA OLINDA MOSQUERA 

  LUCY NARVAEZ MASQUERA 

  ANA JUDITH NARVAEZ MOSQUERA 

  BELLANID NARVAEZ MOSQUERA 

                 CAUSANTE: NOEL NARVAEZ FIGUEROA 

                RADICADO: 18001400300220230064600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 050 

 

Las señoras, MARIA OLINDA MOSQUERA; LUCY NARVAEZ MASQUERA; ANA 

JUDITH NARVAEZ MOSQUERA; BELLANID NARVAEZ MOSQUERA, presentan 

demanda de sucesión intestada, a través de apoderado judicial, siendo causante 

NOEL NARVAEZ FIGUEROA.   

    

La demanda descrita, se encuentra con el lleno de los requisitos formales exigidos 

por el artículo 82, 84, 488, 489, 491 y 492 del Código General del Proceso, pues se 

han aportado los anexos de que trata el artículo 489 ibídem; quienes solicitan la 

apertura del trámite liquidatario aportaron los documentos que acreditan la calidad 

de herederos con prueba idónea como es el Registro Civil de Nacimiento y el de 

matrimonio, por tanto, procede el reconocimiento de aquellos; es así que siendo este 

Juzgado el competente para el conocimiento del presente proceso, por ser el último 

domicilio de la causante esta ciudad, ordenará abrir el presente sucesorio a lugar y 

el trámite que en derecho corresponde.        

    

Bajo las anteriores consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

Caquetá, de conformidad con el artículo 490 del C.G. del P., 

   

RESUELVE: 

    

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado el proceso de sucesión intestada 

del causante NOEL NARVAEZ FIGUEROA, a partir del 31 de enero de 2019, fecha 

de su fallecimiento. 

  

SEGUNDO: RECONOCER como herederos en condición de hijos del causante, a las 

señoras LUCY NARVAEZ MASQUERA; ANA JUDITH NARVAEZ MOSQUERA y 

BELLANID NARVAEZ MOSQUERA, quienes aceptan la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

TERCERO:  RECONOCER a la señora MARIA OLINDA MOSQUERA, en calidad de 

cónyuge del causante. 

 

CUARTO: DECRETAR la facción de inventario y avalúos de los bienes relictos de la 

presente sucesión.    

 

QUINTO: EMPLAZAR a MARTHA CECILIA NARVAEZ MOSQUERA y ERNEY 

NARVAEZ MOSQUERA, quienes se anuncian como herederos determinados del 

causante, conforme lo dispone el artículo 492 del C.G. del P., en concordancia con 
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el artículo 10 de la Ley 2213 de junio de 2022, para que dentro del término de veinte 

(20) días, comparezcan por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del 

auto que apertura la sucesión del causante NOEL NARVAEZ FIGUEROA, so pena 

que, ante la no comparecencia dentro del término concedido, se proceda a nombrarle 

curador Ad-litem, a quien se le hará el requerimiento para los fines indicados en la 

mentada norma. 

 

PUBLÍQUESE su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 

conforme lo indicado en el art. 10 de la Ley 2213 de junio de 2022.  

 

SEXTO: ORDENAR el emplazamiento de todos los que se crean con derecho para 

intervenir en el proceso, conforme lo estipula el artículo 490 del Código General del 

Proceso. Para tal efecto se ordenará la fijación de edicto durante veinte (20) días en 

la Secretaría del Juzgado y se publicará en el Registro Nacional de personas 

emplazadas conforme lo indicado en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica al Dr. SERGIO DUBAN ORTIZ ORTIZ, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 1.026.264.807, portador de la tarjeta 

profesional N° 295.825 del C.S. de la J., quien actúa como apoderado judicial de la 

parte actora. 

   

OCTAVO: ORDENAR que por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, se libre oficio a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales “DIAN”, comunicándole de la apertura del presente sucesorio e 

informándole que, el total de activo herencial según el inventario de bienes 

presentado por la parte demandante es de $102.459.000. REMÍTASELE copia de 

la demanda.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:       CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A 

 DEMANDADO:        MARIA LUISA CARABALI MOLANO  

 RADICADO:           18001400300220230066300 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 031 
 

Subsanada la demanda en debida forma, procede el Despacho a librar 

mandamiento de pago, bajo las siguientes,   
 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por  CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A, a través 

de apoderado judicial, en contra de MARIA LUISA CARABALI MOLANO, 

contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General 

del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los 

presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado 

pagaré No. 4039637, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma 

líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A, para iniciar la presente 

demanda en contra de MARIA LUISA CARABALI MOLANO, persona mayor de 

edad, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 4039637: 

 

 $5.826.219,oo, por concepto de saldo capital del referido pagaré, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 14 de julio de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 
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notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ 

GONZÁLEZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.088.251.495 y tarjeta 

profesional N° 178.921 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso 

como apoderado de la parte demandante, conforme al poder otorgado por la 

Apoderada General de la SOCIEDAD CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DANIELA 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d846a99c2520d7d34f26b4def56f3ef057b5a6c8360ded0dbe4c3203252f9f91

Documento generado en 24/01/2024 04:16:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BENITO BOTACHE GONZALEZ 

                 DEMANDADO: SANDRA LILIANA REINA 

                 RADICADO: 18001400300220230067000 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 063 

 

Mediante providencia N° 1676 de fecha 12 de diciembre de 2023, se inadmitió la 

demanda y se le indicó a la parte demandante las falencias que debía subsanar, 

concediéndosele un lapso de cinco (5) días para corregir los yerros anotados; 

dentro del cual, entre otros aspectos, debía presentar la subsanación demanda 

debidamente integrada en un solo escrito. 

 

Por su parte, el ejecutante dentro del término otorgado allegó memorial de 

subsanación, en el cual dio respuesta a cada una de las falencias señaladas en el 

auto inadmisorio, sin embargo, no corrige de manera clara las irregularidades 

anotadas, pues con tan solo analizar el requerimiento 2 de la mentada providencia, 

debía aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, lo cual no hizo, pues se 

limitó a contestar el requerimiento de manera agrupada sin especificar o dar 

claridad a los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. 

 

Por tanto, el demandante al limitarse en responder las irregularidades advertidas, 

sin presentar nuevamente la demanda incluyendo en el cuerpo de la misma los 

puntos objeto de corrección, no permiten dar claridad a la demanda, pues si se 

incluyeran las modificaciones requeridas por el Despacho, la clasificación y 

numeración de los hechos puede variar, así como las pretensiones que deben ser 

claras y precisas.  

 

De ahí la importancia en cumplir con lo pedido por el Despacho, en el sentido de 

presentar la subsanación demanda debidamente integrada en un solo escrito, lo 

cual no ocurrió. 

 

Conviene precisar que, el presentar la subsanación de la demanda debidamente 

integrada en un solo escrito, tiene un fin legítimo y proporcional, lo cual es darle 

seguridad jurídica al acto que fija las bases de la Litis, así como posibilitar el 

derecho de defensa y contradicción de la contraparte, toda vez que en la 

oportunidad correspondiente debe surtirse el traslado a la contraparte con fines de 

contestar la demanda frente a cada uno de los hechos y pretensiones, teniendo 

como fundamentos los anexos de la misma, por lo que se requiere de la demanda 

debidamente subsanada e integrada en un solo escrito para que el demandado 

pueda contestarla. 

 

En ese sentido, presentar la demanda integrada facilita el ejercicio del derecho de 

defensa a la contraparte, toda vez que, no solo se le da certeza del objeto del 

litigio, sino de los sujetos del mismo, de los hechos que le sirven de fundamento 

a las pretensiones y de las mismas pretensiones. 
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Sumado a lo anterior, tampoco corrigió uno de los yerros encomendados en debida 

forma, dado que, debía allegar al proceso las evidencias correspondientes que le 

permitieran a este Despacho corroborar que efectivamente la dirección electrónica 

indicada en el acápite de notificaciones es la utilizada personalmente por SANDRA 

LILIANA REINA, y no lo hizo, incumpliendo lo ordenado por el Despacho y lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que el demandante no atendió lo 

dispuesto por el Despacho y conforme el artículo 90 del Código General del 

Proceso, encuentra este despacho procedente aplicar la consecuencia jurídica de 

rechazo de la presente demanda.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos.    

  

SEGUNDO: ARCHÍVESE las diligencias previas anotaciones de rigor, resaltándose 

que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por tratarse de un 

trámite digital.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

AG 
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE:  YENNY YURLEY VASQUEZ MONTEALEGRE 

                DEMANDADO:   YESID VALDERRAMA LUGO 

                RADICADO:       18001400300220230067100 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 32 
 

Subsanada la demanda en debida forma, en cuanto a los yerros anotados en 

providencia N° 1641 del 13 de diciembre de 2023, el Despacho procederá a librar 

mandamiento de pago en el presente asunto, bajo las siguientes,   
 

CONSIDERACIONES 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 

teniendo como base de ejecución una (1) letra de cambio, de la cual se deduce 

una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de 

YENNY YURLEY VASQUEZ MONTEALEGRE, en contra de YESID VALDERRAMA 

LUGO. 

  

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 

Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, este Despacho 

librará mandamiento de pago el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

Caquetá,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de YENNY YURLEY VASQUEZ MONTEALEGRE, para iniciar la presente 

demanda en contra de   YESID VALDERRAMA LUGO, persona mayor de edad, 

por las siguientes sumas de dinero:          

 

LETRA DE CAMBIO NO. 1:  

 $2.000.000, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 03 de junio de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 

del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 

424 y 431 del Código General del Proceso.   

 Intereses corrientes causados desde el 1 de noviembre de 2022 hasta 

el 2 de junio de 2023.  

 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 
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notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
DANIELA 
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:       BANCO BBVA COLOMBIA 

 DEMANDADO:        ALEX COSME TOLOZA 

 RADICADO:           18001400300220230067300 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 033 
 

Subsanada la demanda en debida forma, procede el Despacho a librar 

mandamiento de pago, bajo las siguientes,   
 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por  BANCO BBVA COLOMBIA, a través de apoderado 

judicial, en contra de ALEX COSME TOLOZA, contiene los requisitos establecidos 

en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base 

de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 

ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por 

cuanto el título valor allegado pagaré No. M026300105187601589628615155, 

contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor 

del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO BBVA COLOMBIA, para iniciar la presente demanda en contra 

de ALEX COSME TOLOZA, persona mayor de edad, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

Pagaré No. M026300105187601589628615155: 

 

 $48.544.631,94, por concepto de saldo capital del referido pagaré, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 21 de noviembre de 2023 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso.  

 $6.321.062,1, por concepto de intereses corrientes causados y no pagados 
desde el 8 de mayo de 2023 al 8 de noviembre de 2023. 

 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 
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excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO 

ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.371.038 y tarjeta 

profesional N° 39.149 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso 

como apoderado de la parte demandante, conforme al poder otorgado por el 

representante legal del BANCO BBVA. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DANIELA 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: ALEJANDRO CASTAÑO ROJAS 

                 DEMANDADO: SANDRA PATRICIA ORJUELA CHAVEZ 

                 RADICADO: 18001400300220230068000  

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 049 

 

El Dr. HUGO GÓMEZ LOAIZA, apoderado de la parte demandante en el proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 11 de enero de 2023, 

mediante el cual solicita el retiro de la demanda.  

 

Al respecto, el artículo 92 del Código General el Proceso: “El demandante podrá retirar 

la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 

levantamiento de aquellas…”.  

 

Revisado el expediente en su integridad, observa este despacho que no se ha trabado 

litis alguna, puesto que no se ha notificado al demandado del auto que admisorio de 

la demanda, cumpliéndose de esta forma con los presupuestos del artículo 92 del 

Código General del Proceso, por consiguiente, se accederá a lo pretendido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, prescindiéndose de su desglose 

teniendo en cuenta que nos encontramos frente a un expediente digital. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el presente proceso, previas anotaciones de rigor en el 

Sistema Justicia XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

                 DEMANDADO: DIEGO OSWALDO OVIEDO OROZCO 

                 RADICADO: 18001400300220220064200 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 055 

 

La Dra. CLAUDIA LORENA RICO MORALES, apoderada judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 15 de diciembre de 

2023, a través de correo electrónico, la cual, allega renuncia al poder a él 

conferido.   

 

Frente a la renuncia del poder, el artículo 76 del Código General del Proceso, 

establece: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido”.    

 

De conformidad con lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por el apoderado cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia presentada 

por la profesional del derecho.     

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE 

  

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. CLAUDIA LORENA RICO 

MORALES, como apoderada judicial del BANCOLOMBIA S.A., en el proceso de la 

referencia, por lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,   

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

AG 

Firmado Por:
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Juez
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

                       PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

              DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A 

                       DEMANDADO:   CRISTIAN CAMILO TRUJILLO CERON 

                       RADICADO:      18001400300220220065100 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 100 

 

El Dr. EDUARDO GARCIA CHACON, apoderado judicial de la parte demandante 

dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 9 

de mayo de 2023, a través de correo electrónico, mediante el cual solicita se 

reactive el proceso y se proceda a proferir auto de seguir adelante con la ejecución, 

ya que el demandado  CRISTIAN CAMILO TRUJILLO CERON, incumplió el acuerdo 

y tal como se había consignado con la suspensión del proceso, en caso de 

incumplimiento este se reactivaría y a su vez se daba como notificado por conducta 

concluyente.  

  

Al respecto, frente a la solicitud de reanudación del presente proceso, revisado las 

piezas procesales que conforman el expediente, avizora esta Judicatura que, 

mediante proveído de fecha 3 de marzo de 2023, se decretó la suspensión del 

proceso por el término de 3 meses, conforme al pedimento elevado por las partes 

en la solicitud de suspensión.  

  

De igual forma, evidencia el Despacho que en el mencionado acuerdo de 

suspensión suscrito por las partes, en su numeral 3 se estableció que en caso de 

incumplimiento en el acuerdo de pago durante el término de la suspensión, el 

proceso se podía reactivar y así continuar con su trámite; por lo que, en atención 

a lo solicitado por la parte actora y de conformidad con el artículo 163 del Código 

General del Proceso, se dispondrá en la parte resolutiva del presente proveído 

continuar con el trámite del presente proceso.  

  

Finalmente, en lo atinente a la solicitud de proferir auto de seguir adelante en la 

ejecución, vislumbra el Juzgado que, en providencia del 3 de marzo de 2023, se 

tuvo como notificado por conducta concluyente al señor CRISTIAN CAMILO 

TRUJILLO CERON y además en el numeral segundo de su parte resolutiva se 

dispuso lo siguiente:   

  

“SEGUNDO: CONCEDER la suspensión del presente proceso, hasta el término de 3 

meses, conforme el pedimento elevado por las partes. Una vez cumplido el anterior 

término por Secretaría de este Despacho contabilícense los términos de ley al 

demandando para contestar.” (subrayado y negrita por fuera del texto original)  

   

Abrigo de las anteriores circunstancias, se ordenará que por Secretaría de este 

Despacho se contabilicen los términos de Ley al demandado para contestar, los 

cuales empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación que por 

estado electrónico se haga de esta providencia, tal como se dispuso en la precitada 

providencia.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   
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DISPONE 

   

PRIMERO: REANUDAR el trámite del presente proceso por las razones indicadas 

en la motivación de este proveído.   

  

SEGUNDO: ADVERTIR al demandado que a partir del día siguiente al de la 

notificación que por estado electrónico se haga de esta providencia, empezarán a 

correr los términos para contestar la demanda, proponer excepciones y solicitar 

las pruebas que estime pertinente.  

  

TERCERO: Por secretaría de este Despacho contabilícense los términos de Ley al 

demandado y una vez efectuado lo anterior, ingresen las diligencias a Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DANIELA 
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO:   JEAN CARLOS TARRAS SALAS 

RADICACIÓN:   18001400300220230000900 

 

                                      AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 103 

 

El Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 18 de abril de 

2023, a través de correo electrónico, el cual, informa la notificación personalmente 

realizada al señor JEAN CARLOS TARRAS SALAS, a la dirección electrónica 

16jeantarras@gmail.com.  

 

Respecto a lo anterior y una vez verificado los documentales allegado por la parte 

demandante, se observa que se intentó la notificación del demandado a través de 

la dirección electrónica aportada en el escrito de demanda, sin embargo, no se llevó 

a cabo de acuerdo a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, pues no se 

denota constancia del acuse de recibo de la respectiva notificación, bajo ese 

supuesto, no podrán contabilizarse términos por secretaria, y por ello, tampoco se 

tendrá por notificado al señor JEAN CARLOS TARRAS SALAS. 

 

Por consiguiente, se requerirá a la parte demandante para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, proceda 

a realizar la notificación del demandado JEAN CARLOS TARRAS SALAS, so pena de 

dar aplicación a la figura del desistimiento tácito de conformidad al artículo 317 del 

C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

DISPONE 

 

PRIMERO.- ABTENERSE de dar trámite a la notificación allegada por la parte 

demandante conforme lo expuesto.  

 

SEGUNDO.- REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique 

al demandado JEAN CARLOS TARRAS SALAS, del auto de mandamiento de pago de 

conformidad con los artículos 290, 291, 292, 293 y 301 del Código de General del 

Proceso o en la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para efectos 

de continuar con el trámite del presente proceso. So pena de dar aplicación a la 

figura del desistimiento tácito prevista en el numeral 1° del artículo 317 del Código 

General Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DANIELA 

mailto:16jeantarras@gmail.com
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: HUMBERTO GOMEZ SAAVEDRA 

                 DEMANDADO: MARISOL RODRIGUEZ CALDERON 

                 RADICADO: 18001400300220230003400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 053 

 

El Dr. ISRAEL CUELLAR LUGO, apoderado judicial de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 11 de septiembre de 2023, a través 

de correo electrónico, en el cual informa que por error la cedula de la demandada 

se encuentra mal escrito en la demanda, y confirma que el número correcto de la 

cédula de ciudadanía de la señora MARISOL RODRIGUEZ CALDERON es 

26.634.381, por tal motivo, solicita que se notifique nuevamente a las entidades 

que correspondan para que registren las medidas cautelares que haya lugar. 

 

Al respecto, revisado el documento adjunto al correo electrónico, se observa que 

el profesional del derecho, únicamente adjuntó la solicitud de corrección de la 

demanda, sin que la presentara la demanda debidamente corregida en un solo 

escrito integral como lo prevé el art. 93 del C.G. del P.: 

 

“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 

momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la 

audiencia inicial. 

 

(…) 

 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada 

en un solo escrito.” 

 

Bajo ese entendido, la figura procesal de la corrección, aclaración o reforma de la 

demanda, permite que, en cualquier momento desde su presentación y hasta antes 

del señalamiento de la audiencia inicial, la parte actora modifique la demanda 

integral o parcialmente. 

 

En efecto, esta figura permite al demandante corregir los yerros materiales en los 

que pudo haber incurrido con miras a que se trabe la relación jurídica procesal de 

la manera más idónea posible. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que no se anexó el escrito de la demanda 

con la modificación realizada, este Despacho se abstendrá de resolver sobre la 

solicitud de corrección, hasta tanto no se presente la demanda debidamente 

integrada en un solo escrito, de conformidad con el artículo 93 del C.G. del P. 

 

Finalmente, en lo que respecta a la corrección de las medidas cautelares y a la 

solicitud allegada el 7 de diciembre de 2023, hasta tanto no se admita la corrección 

de la demandada, el Despacho se abstendrá de pronunciarse en ese sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
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RESUELVE  

  

PRIMERO: ABSTENERSE a resolver sobre la solicitud de la corrección de la 

demanda presentada el pasado 11 de septiembre de 2023 y de las medidas 

cautelares, por las razones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

La Juez,   

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

AG 
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

                 DEMANDADO: GERARDO ANDRES BUSTOS POLANIA 

                 RADICADO: 18001400300220230004700 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 056 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación de fecha 9 de noviembre de 2023, 

presentada por el Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, apoderado judicial de la parte 

demandante, a través de correo electrónico, sin embargo, revisado el memorial sólo 

se enuncian los valores referentes a capital e intereses, como se observa a 

continuación: 

 

 
 

En línea subsiguiente se hizo alusión a que se anexaba la liquidación del crédito, a 

lo cual una vez revisado el proceso y el email allegado el 9 de noviembre de 2023, 

no se avizoró el archivo adjunto, por lo que no es posible hacer el estudio de la 

misma, toda vez que no hay certeza de la liquidación efectuada respecto de las 

fechas, valores y porcentajes esgrimidos para la elaboración de la liquidación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE  

  

ABSTENERSE de estudiar la liquidación del crédito presentada el 09 de noviembre 

de 2023, por el Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, por las consideraciones 

expuestas. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DANIELA 

Firmado Por:
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

 DEMANDANTE 1:  DIEGO ENRIQUE MATI CAICEDO 

 DEMANDANTE 2: ISABEL CRISTINA ROJAS RIOS 

 DEMANDADOS:  RUBEN DARIO PEREZ PEREZ  

  MARIA BENFALIA MACUACE 

 RADICADO: 18001400300220230010400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 052 

 

La Dra. ISABEL CRISTINA ROJAS RIOS, obrando en causa propia, presenta escrito 

recibido por este despacho el 15 de diciembre de 2023, a través de correo 

electrónico, el cual, solicita acumulación de demanda en contra de los demandados 

RUBEN DARIO PEREZ PEREZ y MARIA BENFALIA MACUACE, dentro del proceso 

inicial de la referencia. 

 

Ahora bien, encontrándose la presente demanda acumulada para librar 

mandamiento de pago, teniendo como base de ejecución una (1) letra de cambio, 

de la que se deduce una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de 

dinero a favor de ISABEL CRISTINA ROJAS RIOS, en contra de RUBEN DARIO 

PEREZ PEREZ y MARIA BENFALIA MACUACE. 

 

Por tal razón y cumplidos los requisitos consagrados en los artículos 82, 84, 422 y 

463 del Código General del Proceso, siendo procedente la acumulación de la 

presente demanda al proceso ejecutivo de la referencia, el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la acumulación de la demanda de ISABEL CRISTINA 

ROJAS RIOS, al proceso ejecutivo de DIEGO ENRIQUE MATI CAICEDO, en 

contra de RUBEN DARIO PEREZ PEREZ y MARIA BENFALIA MACUACE, 

radicado bajo el N° 18001400300220230010400. 

 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de ISABEL CRISTINA ROJAS 

RIOS contra los demandados RUBEN DARIO PEREZ PEREZ y MARIA 

BENFALIA MACUACE, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Letra de cambio  

 

• $50.000.000, por concepto de capital referido en el título valor letra de 

cambio, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución 

que para efecto expida la Superintendencia Bancaria desde el 1 de diciembre 

de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, conforme a 

los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. 

Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia al demandado 

RUBEN DARIO PEREZ PEREZ, teniendo en cuenta que el mandamiento de pago 
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de la demanda inicial ya fue le notificado de manera personal, conforme lo 

dispuesto en el numeral 1 del art. 463 del C.G.P. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la demandada MARIA 

BENFALIA MACUACE, de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código 

General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez 

(10) días para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día 

siguiente a la notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia 

de la demanda y de sus anexos para efectos del traslado 

 

QUINTO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEXTO: SUSPENDER el pago a los acreedores.  

 

SEPTIMO: EMPLÁCESE a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución 

contra la deudora, conforme lo indica el numeral 2° del Art. 463 del C.G. del P.   

 

PUBLÍQUESE su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 

conforme lo indicado en el art. 10 de la Ley 2213 de junio de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
AG 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: WILSON LOZANO ANGEL 

 DEMANDADO: RUBEN DARIO PEREZ PEREZ                 

 RADICADO: 18001400300220230015800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 051 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante con el fin de estudiarse su aprobación.  

  

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su aprobación 

y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del 

C. G. del P., de la siguiente manera:   

 

CAPITAL    $3.000.000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

17-dic-22 30-dic-22 27,64 14 3,46 48.440   3.048.440 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 108.300   3.156.740 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 113.100   3.269.840 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 115.800   3.385.640 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 117.600   3.503.240 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 113.400   3.616.640 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 111.600   3.728.240 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 110.100   3.838.340 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 107.700   3.946.040 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 105.000   4.051.040 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 99.600   4.150.640 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 95.700   4.246.340 

1-dic-23 30-dic-23 25,04 30 3,13 93.900   4.340.240 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  4.340.240 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido en este proceso, razón por la cual el 

Despacho se abstendrá de ordenar pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: MODIFICAR liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

conforme lo mencionado anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho 

 



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
TERCERO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se denota 

alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO BBVA COLOMBIA 

 DEMANDADO:    JONATHAN DAVID HERNANDEZ VILLARRAGA 

 RADICADO:       18001400300220230018900 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 067 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE 

 DEMANDADO:    JHONATTAN HOYOS MARQUEZ 

 RADICADO:       18001400300220200040300 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 070 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

apoderada de la parte cesionaria dentro del proceso de la referencia, procede el 

despacho a revisarla, observando que se encuentra ajustada a los parámetros 

establecidos por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a 

impartir su aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO POPULAR 

 DEMANDADO:    DAVID SILVA TUNJANO 

 RADICADO:       18001400300220200041100 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 070 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

apoderada de la parte cesionaria dentro del proceso de la referencia, procede el 

despacho a revisarla, observando que se encuentra ajustada a los parámetros 

establecidos por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a 

impartir su aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante dentro del presente proceso, de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 CESIONARIO: PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 1 

 DEMANDADO:    EUTALIA LARA ZULUAGA 

 RADICADO:       18001400300220200049800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 056 

 

Se encuentran las diligencias a Despacho para resolver sobre la cesión de derechos 

del crédito celebrada entre el cedente REFINANCIA S.A.S., representada en este 

acto por el Dr. LUIS ALEJANDRO NIÑO IBAÑEZ en su condición de apoderado 

especial, y, el cesionario PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 1, representada por 

su apoderado especial el Dr. CRISTHIAN CAMILO ESTEPA ESTUPIÑAN, conforme 

contrato adjunto. 

 

Al respecto, el artículo 1959 del Código Civil indica: “La cesión de un crédito, a cualquier 

título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la 

entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la cesión puede 

hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que 

trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento.”    

 

Sobre los efectos de la cesión, el Artículo 1960 del Código Civil, señala: “La cesión 

no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el 

cesionario al deudor o aceptada por éste.”  

  

De acuerdo con estas disposiciones, la cesión del crédito es un acto jurídico por el 

cual un acreedor, que toma el nombre de cedente, transfiere voluntariamente 

el crédito o derecho personal que tiene contra su deudor a un tercero, que acepta 

y que toma el nombre de cesionario. 

 

Así mismo, cabe señalar que, mediante auto N° 731 del 9 de junio de 2022, este 

Despacho aceptó la cesión del crédito solicitada BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

demandante en el asunto, a REFINANCIA S.A.S. 

   

Por consiguiente, considera este despacho que se reúne a cabalidad los requisitos 

exigidos por el art. 1959 del Código Civil, en ese sentido, se acepta la cesión del 

crédito que REFINANCIA S.A.S., hace a favor del cesionario PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL 1 y se reconocerá al cesionario como demandante, y al 

haber sido realizada dentro del proceso, después de encontrarse debidamente 

integrada la relación procesal, esta será notificada a la parte demandada por 

estados. 

 

Por último, el cesionario solicita se reconozca personería jurídica al apoderado 

judicial reconocido en el proceso, para que actué en nombre y representación en 

los términos establecidos en el contrato de cesión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito solicitada por REFINANCIA S.A.S., 

demandante en el asunto, a favor del PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 1, 

por lo antes expuesto.    

   

SEGUNDO: TENER a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 1, como 

demandante en el presente proceso, conforme al memorial de cesión allegado al 

proceso.  

  

TERCERO: La notificación a la parte demandada de la cesión en mención se hará 

por estados. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 79.781.349 y tarjeta profesional N° 

102.688 del C.S.J., como apoderado judicial del cesionario PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL 1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36802de6cdec134dfbb7bf27f42c2913175fe65d60708455a0eeb967a5e5442f

Documento generado en 24/01/2024 04:36:51 PM
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

 CESIONARIO: FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A 

 DEMANDADO:    JUAN CARLOS FALLA RIVERA 

 RADICADO:       18001400300220210019500 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 069 
 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

apoderada de la parte cesionaria dentro del proceso de la referencia, procede el 

despacho a revisarla, observando que se encuentra ajustada a los parámetros 

establecidos por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a 

impartir su aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 
 

De otro lado, la Dra. Claudia Lorena Rico Morales, apoderada del Fondo Regional de 

Garantías del Tolima S.A., presenta escrito recibido por este despacho el 9 de 

diciembre de 2022, a través de correo electrónico, mediante el cual, informa que 

renuncia al poder a él conferido.  
 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en 

tal sentido”.  
 

De conformidad con lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por la apoderada, cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia presentada 

por el profesional del derecho. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada del 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., cesionaria dentro del presente proceso, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  
 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 
 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. Claudia Lorena 

Rico Morales, como apoderada del Fondo Regional de Garantías del Tolima S.A., 

dentro del proceso de la referencia, por lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DANIELA 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b46dfd7396c5b16baec2a7cc2cc94fb5445dd0cb4664b80d720a5d56246d858

Documento generado en 24/01/2024 04:17:27 PM
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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  
  

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     CARLOS GERMAN CARDOZO SILVA 
DEMANDADO:      OLIVER MALDONADO SÁNCHEZ 
RADICADO:         18001400300220210020500 

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 102 

 

El Dr. DIEGO ALEJANDRO GRAJALES TRUJILLO, demandante dentro del proceso 

de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 29 de noviembre de 

2022, a través de correo electrónico, la cual solicita se acceda al cambio de 

dirección para notificación al demandado OLIVER MALDONADO SÁNCHEZ, a la 

dirección Lote 5 Manzana F barrio los Constructores de Florencia-Caquetá o en la 

dirección carrera 7ª calle 15 barrio el Raicero de esta Ciudad.  

 

Al respecto, considera el Despacho viable acceder al cambio de dirección, razón 

por la cual se tendrá como nueva dirección física de notificación del demandado 

en Lote 5 Manzana F barrio los Constructores de Florencia-Caquetá o en la 

dirección carrera 7ª calle 15 barrio el Raicero, quedando habilitado el ejecutante 

para realizar los trámites de notificación conforme al C.G. del P.   

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE: 
 

ACCEDER a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante, razón 

por la cual se tendrá como nueva dirección física de notificación del demandado 

en la n Lote 5 Manzana F barrio los Constructores de Florencia-Caquetá o 

en la dirección carrera 7ª calle 15 barrio el Raicero. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
La Juez,  
  
  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
  
DANIELA  

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Florencia - Caqueta
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

        PROCESO:        EJECUTIVO HIPOTECARIO 

         DEMANDANTE:  DIEGO FERNANDO JARAMILLO ALVIRA 

        DEMANDADO:   DIANA LORENA JARA ARCOS 

        RADICADO:       18001400300220210036500 

                        AUTO INTERLOCUTORIO Nº 68 

 
I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre las solicitudes presentadas al interior del 

proceso, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

El señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO ALVIRA, parte ejecutante dentro del 

proceso de la referencia, presenta escrito recibido por este Despacho el 18 de enero 

de 2023, a través de correo electrónico, la cual, solicita lo siguiente:  
 

1. Se estudie la liquidación de crédito allegada. 

2. Se fije fecha y hora para diligencia de remate. 
 

Frente a la primera solicitud, de estudiar la liquidación presentada por la parte 

actora y, una vez revisada la misma, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, así mismo, se encuentra necesario 

actualizarla a la fecha, razón por la cual no se impartirá su aprobación y se 

procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. 

del P. de la siguiente manera: 

 

 LIQUIDACIÓN LETRA DE CAMBIO No. 1:  
 
CAPITAL    $1.500.000   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

25-abr-21 30-abr-21 17,31 6 2,16 6.480   1.506.480 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 32.250   1.538.730 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 32.250   1.570.980 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 32.250   1.603.230 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 32.400   1.635.630 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 32.250   1.667.880 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 32.100   1.699.980 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 32.400   1.732.380 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 32.700   1.765.080 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 33.150   1.798.230 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 34.350   1.832.580 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 34.650   1.867.230 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 35.700   1.902.930 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 36.900   1.939.830 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 38.250   1.978.080 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 39.900   2.017.980 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 41.700   2.059.680 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 44.100   2.103.780 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 46.200   2.149.980 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 48.300   2.198.280 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 51.900   2.250.180 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 54.150   2.304.330 
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1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 56.550   2.360.880 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 57.900   2.418.780 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 58.800   2.477.580 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 56.700   2.534.280 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 55.800   2.590.080 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 55.050   2.645.130 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 53.850   2.698.980 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 52.500   2.751.480 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 49.800   2.748.780 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 47.850   2.799.330 

1-dic-23 30-dic-23 25,04 30 3,13 46.950   2.795.730 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  2.799.330 

 

 LIQUIDACION LETRA DE CAMBIO No. 2: 
 

CAPITAL    $1.500.000   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

25-may-
21 30-may-21 17,22 6 2,15 6.450   1.506.450 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 32.250   1.538.700 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 32.250   1.570.950 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 32.400   1.603.350 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 32.250   1.635.600 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 32.100   1.667.700 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 32.400   1.700.100 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 32.700   1.732.800 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 33.150   1.765.950 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 34.350   1.800.300 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 34.650   1.834.950 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 35.700   1.870.650 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 36.900   1.907.550 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 38.250   1.945.800 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 39.900   1.985.700 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 41.700   2.027.400 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 44.100   2.071.500 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 46.200   2.117.700 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 48.300   2.166.000 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 51.900   2.217.900 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 54.150   2.272.050 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 56.550   2.328.600 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 57.900   2.386.500 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 58.800   2.445.300 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 56.700   2.502.000 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 55.800   2.557.800 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 55.050   2.612.850 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 53.850   2.666.700 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 52.500   2.719.200 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 49.800   2.716.500 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 47.850   2.767.050 

1-dic-23 30-dic-23 25,04 30 3,13 46.950   2.763.450 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  2.767.050 
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 LIQUIDACION LETRA DE CAMBIO No.3: 

 

CAPITAL    $1.500.000   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

25-jun-21 30-jun-21 17,21 6 2,15 6.450   1.506.450 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 32.250   1.538.700 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 32.400   1.571.100 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 32.250   1.603.350 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 32.100   1.635.450 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 32.400   1.667.850 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 32.700   1.700.550 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 33.150   1.733.700 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 34.350   1.768.050 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 34.650   1.802.700 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 35.700   1.838.400 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 36.900   1.875.300 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 38.250   1.913.550 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 39.900   1.953.450 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 41.700   1.995.150 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 44.100   2.039.250 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 46.200   2.085.450 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 48.300   2.133.750 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 51.900   2.185.650 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 54.150   2.239.800 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 56.550   2.296.350 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 57.900   2.354.250 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 58.800   2.413.050 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 56.700   2.469.750 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 55.800   2.525.550 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 55.050   2.580.600 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 53.850   2.634.450 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 52.500   2.686.950 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 49.800   2.684.250 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 47.850   2.734.800 

1-dic-23 30-dic-23 25,04 30 3,13 46.950   2.731.200 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  2.734.800 

 

 LIQUIDACION LETRA DE CAMBIO No.4: 
 
CAPITAL    $1.500.000   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

25-jul-21 30-jul-21 17,18 6 2,15 6.450   1.506.450 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 32.400   1.538.850 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 32.250   1.571.100 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 32.100   1.603.200 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 32.400   1.635.600 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 32.700   1.668.300 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 33.150   1.701.450 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 34.350   1.735.800 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 34.650   1.770.450 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 35.700   1.806.150 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 36.900   1.843.050 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 38.250   1.881.300 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 39.900   1.921.200 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 41.700   1.962.900 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 44.100   2.007.000 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 46.200   2.053.200 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 48.300   2.101.500 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 51.900   2.153.400 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 54.150   2.207.550 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 56.550   2.264.100 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 57.900   2.322.000 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 58.800   2.380.800 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 56.700   2.437.500 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 55.800   2.493.300 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 55.050   2.548.350 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 53.850   2.602.200 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 52.500   2.654.700 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 49.800   2.652.000 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 47.850   2.702.550 

1-dic-23 30-dic-23 25,04 30 3,13 46.950   2.698.950 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  2.702.550 

 
 LIQUIDACION LETRA DE CAMBIO No.5: 

 

CAPITAL    $1.500.000   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

25-ago-21 30-ago-21 17,24 6 2,16 6.480   1.506.480 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 32.250   1.538.730 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 32.100   1.570.830 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 32.400   1.603.230 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 32.700   1.635.930 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 33.150   1.669.080 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 34.350   1.703.430 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 34.650   1.738.080 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 35.700   1.773.780 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 36.900   1.810.680 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 38.250   1.848.930 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 39.900   1.888.830 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 41.700   1.930.530 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 44.100   1.974.630 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 46.200   2.020.830 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 48.300   2.069.130 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 51.900   2.121.030 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 54.150   2.175.180 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 56.550   2.231.730 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 57.900   2.289.630 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 58.800   2.348.430 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 56.700   2.405.130 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 55.800   2.460.930 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 55.050   2.515.980 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 53.850   2.569.830 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 52.500   2.622.330 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 49.800   2.619.630 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 47.850   2.670.180 

1-dic-23 30-dic-23 25,04 30 3,13 46.950   2.666.580 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  2.670.180 
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 LIQUIDACION LETRA DE CAMBIO No.6: 

 

CAPITAL    $1.500.000   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

25-sep-21 30-sep-21 17,19 6 2,15 6.450   1.506.450 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 32.100   1.538.550 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 32.400   1.570.950 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 32.700   1.603.650 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 33.150   1.636.800 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 34.350   1.671.150 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 34.650   1.705.800 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 35.700   1.741.500 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 36.900   1.778.400 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 38.250   1.816.650 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 39.900   1.856.550 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 41.700   1.898.250 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 44.100   1.942.350 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 46.200   1.988.550 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 48.300   2.036.850 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 51.900   2.088.750 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 54.150   2.142.900 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 56.550   2.199.450 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 57.900   2.257.350 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 58.800   2.316.150 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 56.700   2.372.850 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 55.800   2.428.650 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 55.050   2.483.700 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 53.850   2.537.550 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 52.500   2.590.050 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 49.800   2.587.350 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 47.850   2.637.900 

1-dic-23 30-dic-23 25,04 30 3,13 46.950   2.634.300 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  2.637.900 

 
 LIQUIDACION LETRA DE CAMBIO No.7: 

 

CAPITAL    $1.500.000   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

25-oct-21 30-oct-21 17,08 6 2,14 6.420   1.506.420 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 32.400   1.538.820 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 32.700   1.571.520 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 33.150   1.604.670 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 34.350   1.639.020 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 34.650   1.673.670 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 35.700   1.709.370 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 36.900   1.746.270 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 38.250   1.784.520 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 39.900   1.824.420 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 41.700   1.866.120 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 44.100   1.910.220 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 46.200   1.956.420 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 48.300   2.004.720 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 51.900   2.056.620 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 54.150   2.110.770 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 56.550   2.167.320 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 57.900   2.225.220 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 58.800   2.284.020 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 56.700   2.340.720 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 55.800   2.396.520 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 55.050   2.451.570 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 53.850   2.505.420 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 52.500   2.557.920 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 49.800   2.555.220 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 47.850   2.605.770 

1-dic-23 30-dic-23 25,04 30 3,13 46.950   2.602.170 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  2.605.770 

 

 LIQUIDACION LETRA DE CAMBIO No.8: 

 

CAPITAL    $1.500.000   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

2-nov-21 30-nov-21 17,27 29 2,16 31.320   1.531.320 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 32.700   1.564.020 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 33.150   1.597.170 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 34.350   1.631.520 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 34.650   1.666.170 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 35.700   1.701.870 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 36.900   1.738.770 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 38.250   1.777.020 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 39.900   1.816.920 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 41.700   1.858.620 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 44.100   1.902.720 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 46.200   1.948.920 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 48.300   1.997.220 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 51.900   2.049.120 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 54.150   2.103.270 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 56.550   2.159.820 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 57.900   2.217.720 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 58.800   2.276.520 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 56.700   2.333.220 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 55.800   2.389.020 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 55.050   2.444.070 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 53.850   2.497.920 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 52.500   2.550.420 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 49.800   2.547.720 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 47.850   2.598.270 

1-dic-23 30-dic-23 25,04 30 3,13 46.950   2.594.670 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  2.598.270 

 

 LIQUIDACIÓN LETRA DE CAMBIO No.9: 

 

CAPITAL    $1.500.000   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

16-nov-21 30-nov-21 17,27 15 2,16 16.200   1.516.200 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 32.700   1.548.900 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 33.150   1.582.050 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 34.350   1.616.400 
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1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 34.650   1.651.050 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 35.700   1.686.750 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 36.900   1.723.650 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 38.250   1.761.900 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 39.900   1.801.800 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 41.700   1.843.500 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 44.100   1.887.600 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 46.200   1.933.800 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 48.300   1.982.100 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 51.900   2.034.000 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 54.150   2.088.150 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 56.550   2.144.700 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 57.900   2.202.600 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 58.800   2.261.400 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 56.700   2.318.100 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 55.800   2.373.900 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 55.050   2.428.950 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 53.850   2.482.800 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 52.500   2.535.300 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 49.800   2.532.600 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 47.850   2.583.150 

1-dic-23 30-dic-23 25,04 30 3,13 46.950   2.579.550 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  2.583.150 

 

 LIQUIDACIÓN LETRA DE CAMBIO No.10: 

CAPITAL    $25.000.000   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 545.000   25.545.000 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 552.500   26.097.500 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 572.500   26.670.000 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 577.500   27.247.500 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 595.000   27.842.500 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 615.000   28.457.500 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 637.500   29.095.000 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 665.000   29.760.000 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 695.000   30.455.000 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 735.000   31.190.000 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 770.000   31.960.000 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 805.000   32.765.000 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 865.000   33.630.000 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 902.500   34.532.500 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 942.500   35.475.000 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 965.000   36.440.000 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 980.000   37.420.000 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 945.000   38.365.000 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 930.000   39.295.000 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 917.500   40.212.500 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 897.500   41.110.000 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 875.000   41.985.000 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 830.000   41.940.000 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 797.500   42.782.500 

1-dic-23 30-dic-23 25,04 30 3,13 782.500   42.722.500 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  42.782.500 
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 LIQUIDACIÓN LETRA DE CAMBIO No.11: 

 

CAPITAL    $25.000.000   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

7-dic-21 30-dic-21 17,46 24 2,18 436.000   25.436.000 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 552.500   25.988.500 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 572.500   26.561.000 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 577.500   27.138.500 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 595.000   27.733.500 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 615.000   28.348.500 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 637.500   28.986.000 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 665.000   29.651.000 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 695.000   30.346.000 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 735.000   31.081.000 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 770.000   31.851.000 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 805.000   32.656.000 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 865.000   33.521.000 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 902.500   34.423.500 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 942.500   35.366.000 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 965.000   36.331.000 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 980.000   37.311.000 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 945.000   38.256.000 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 930.000   39.186.000 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 917.500   40.103.500 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 897.500   41.001.000 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 875.000   41.876.000 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 830.000   41.831.000 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 797.500   42.673.500 

1-dic-23 30-dic-23 25,04 30 3,13 782.500   42.613.500 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  42.673.500 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago.  

 

Finalmente, frente a la solicitud de fijar fecha y hora para la realización de diligencia 

de remate, y verificado el expediente, se avizora que no reposa avalúo del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 420-29107, en este entendido 

no se dan los presupuestos exigidos por el artículo 448 del C.G. del P. para proceder 

por parte de este Despacho a fijar fecha para la diligencia de remate.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 

 
SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 
Despacho. 
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TERCERO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 
 

CUARTO: NEGAR la petición elevada por la parte demandante, de fijación de 
fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate, conforme lo expuesto.  
  

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue el avalúo del bien 
inmueble a rematar.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DANIELA 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05733361f342f0144c53851282beef1b8556323c6a00e27f1e2bf398d891772b
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:          MONITORIO - EJECUCIÓN 

           DEMANDANTE:    VIVIANA CAMILA SANTOFIMIO TAMAYO 

           DEMANDADO:     BLANCA IRENE TORRES PORTILLA 

           RADICADO:         18001400300220220006200         

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 055 

 

El Dr. GUSTAVO ADOLFO CONEO FLOREZ, apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este Despacho el 13 de septiembre de 

2023, a través de correo electrónico, la cual solicita la ejecución con base a la 

sentencia anticipada N° 015 del 10 de agosto de 2023, esto con el fin de que se 

adelante el proceso ejecutivo y se libre mandamiento de pago dentro del mismo 

expediente en que fue dictada. 

 

Sobre el tema, en el inciso 3 del artículo 421 del Código General del Proceso, dispone 

que: 

 

“Si el deudor notificado no comparece, se dictará la sentencia a que se refiere este 

artículo y se proseguirá la ejecución de conformidad con lo previsto en el artículo 306.” 

 

A su vez, el articulo 306 ibídem, permite a la parte demandante promover la 

ejecución para obtener el pago de las sumas liquidas de dinero impuestas en una 

sentencia.  

 

La sentencia dictada dentro de este proceso el pasado 10 de agosto de 2023, 

condenó a BLANCA IRENE TORRES PORTILLA, a PAGAR a la señora VIVIANA CAMILA 

SANTOFIMIO TAMAYO, la suma de $7.400.000 por concepto del contrato verbal por 

préstamo suscrito el día 11 de junio y 14 de junio de 2021, por tal motivo, este 

Despacho encuentra procedente librar mandamiento de pago por la suma liquida de 

dinero impuesta en la sentencia objeto de ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de la ciudad de 

Florencia, Caquetá,    

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de VIVIANA CAMILA SANTOFIMIO TAMAYO, en contra de BLANCA 

IRENE TORRES PORTILLA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Sentencia N° 015 de 10/08/2022 

 

• $7.400.000, por concepto de la condena impuesta en la sentencia, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 17 de agosto de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación conforme lo establecido en el artículo 

1617 del Código Civil. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia a la parte 

demandada, de conformidad con lo dispuesto en el art 306 del C.G. del P., 

haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez 

(10) días para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día 

siguiente a la notificación de esta decisión. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO 

 DEMANDANTE:   BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

 DEMANDADO:    MARIA NELSA CHALA CARDOZO 

 RADICADO:       18001400300220220016900 

 AUTO INTERLOCUTORIO Nº 062 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede este Despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G. 

Del P., a resolver la solicitud de corrección elevada por el Dr. MANUEL ENRIQUE 

TORRES CAMACHO, previo las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El Dr. MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO, apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 28 de julio de 2023, a 

través de correo electrónico, la cual solicita la corrección de la providencia de fecha 

07/07/2023 notificada por estado el día 10/07/2023, que decretó la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, siendo correcto, la terminación del proceso 

por pago total de las cuotas en mora.  

  

Mediante providencia N° 729 de fecha 7 de julio de 2023, se decretó la terminación 

del presente proceso de la siguiente manera:  

 

“PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., en contra de MARIA 

NELSA CHALA CARDOZO.” 

 

De lo anterior, vislumbra esta Judicatura que, en la referida providencia se incurrió 

en un error susceptible de corrección conforme a lo previsto en el artículo 286 del 

C.G. del P., toda vez que, avizorado el memorial de la solicitud de terminación la 

misma se perpetró por el pago del valor de las cuotas en mora de la obligación 

demandada.  

 

En ese orden de ideas, y en razón a que el artículo 286 del C.G. del P., permite la 

corrección de errores aritméticos, resulta procedente la corrección de la referida 

providencia, en consecuencia, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de 

Florencia,   

 

III.RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR solamente el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del 

auto N° 729 de fecha 7 de julio de 2023, el cual quedará del siguiente tenor:   

  

“DECRETAR la terminación por pago total de las cuotas en mora del proceso 

ejecutivo instaurado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., en contra de 

MARIA NELSA CHALA CARDOZO.” 
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SEGUNDO: DEJAR incólumes todos los demás numerales. 

 

TERCERO: La presente providencia hace parte integral del auto interlocutorio N° 

729 de fecha 7 de julio de 2023. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  

 SUBROGATARIO: FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.(FNG)              

 DEMANDADO: MAYCOL STEVENT CASTIBLANCO 

                 RADICADO: 18001400300220220028500 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 105 

 

La Dra. CLAUDIA LORENA RICO MORALES, apoderada judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 14 de diciembre de 

2023, a través de correo electrónico, en el cual, allega renuncia al poder a él 

conferido.   

 

Frente a la renuncia del poder, el artículo 76 del Código General del Proceso, 

establece: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido”.    

 

De conformidad con lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por el apoderado cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia presentada 

por la profesional del derecho.     

  

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE 

  

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. CLAUDIA LORENA RICO 

MORALES, como apoderada judicial del subrogatario FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS - FNG, en el proceso de la referencia, por lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

DANIELA 

Firmado Por:
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

             PROCESO :          EJECUTIVO SINGULAR 

             DEMANDANTE:    AMPARO URREGO RODRIGUEZ 

             DEMANDADO:     DIOMER LOPEZ DIAZ 

                                      LUZ MARY SANCHEZ ROCHA 

             RADICADO:        18001400300220220030900 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 056 

 

El Dr. JAIVER GABRIEL BRAVO CASTILLO, apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 1° de noviembre de 

2023, a través de correo electrónico, la cual solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente según lo dispone el artículo 461 y 597 del C.G. del P, por tanto, el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por AMPARO URREGO RODRIGUEZ en contra de DIOMER 

LOPEZ DIAZ Y LUZ MARY SANCHEZ ROCHA.  

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de presente proceso de referencia mediante providencia No. 1489 del 7 de 

julio de 2022, librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento que se 

avizore remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en 

favor de la autoridad correspondiente.  

 

TERCERO. - REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico con copia a la parte demandante 

jaiverbras@hotmail.com  

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO. - ORDÉNESE el archivo de las diligencias previa desanotación en el 

sistema siglo XXI.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

DANIELA 

mailto:jaiverbras@hotmail.com
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. 

                 DEMANDADO: IVAN SEPULVEDA AROCA 

                 RADICADO: 18001400300220220035800  

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 054 

 

El Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, apoderado de la parte demandante 

presenta escrito recibido por este despacho el 14 de agosto de 2023, a través de 

correo electrónico, la cual solicita que se corra traslado de avalúo presentado el 2 de 

agosto de 2023, la cual ya aparece en plataforma desde el 3 de agosto de 2023. 

 

Sobre el asunto, el numeral 2 del artículo 444 del C.G.P, dispone que, “De los avalúos 

que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por diez (10) días 

mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones.” 

 

De la disposición en comento, considera este Despacho procedente correr traslado a 

los interesados por el termino establecido en la norma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

DISPONE: 

  

PRIMERO: CORRER traslado a los interesados por el término de diez (10) días del 

avalúo presentado por la parte demandante el 2 de agosto de 2023, conforme lo 

establecido en el artículo 444 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     JUAN CARLOS CARVAJAL SÁNCHEZ 

DEMANDADO:      NANCY MORALES PELAEZ 
       CORNELIO  CLAROS MONTENEGRO 

RADICADO:         18001400300220220036700 

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 055 

 

El Dr. JUAN CARLOS CARVAJAL SÁNCHEZ, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 22 de noviembre de 

2023, a través de correo electrónico, la cual solicita se acceda al cambio de 

dirección para notificación a la demandada NANCY MORALES PELAEZ, a la dirección 

Calle 1A No. 20-48 Barrio el Bosque de esta ciudad.  

 

Al respecto, considera el Despacho viable acceder al cambio de dirección, razón 

por la cual se tendrá como nueva dirección física de notificación del demandado 

en la Calle 1A No. 20-48 Barrio el Bosque, quedando habilitado el ejecutante para 

realizar los trámites de notificación conforme al C.G. del P.   

 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE: 
 
ACCEDER a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante, razón 

por la cual se tendrá como nueva dirección física de notificación del demandado 

en la Calle 1A No. 20-48 Barrio el Bosque de Florencia, Caquetá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

La Juez,  
  
  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
  
DANIELA  

Firmado Por:
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Juez
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

 DEMANDANTE 1:  HENELIA ENCARNACIÓN POLANIA  

 DEMANDANTE 2:  MARÍA NANCY PEREZ GUEVARA  

 DEMANDADO:  CARMEN LOAIZA RIVAS  

  ANUNCIACIÓN GARRIDO PALACIOS  

 RDO. PRINCIPAL:  18001400300220220041600  

 RDO. ACUMULADO:  18001400300120220060800 

                                    

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº110 

 

El Dr. LEONIDAS TORRES CALDERON, apoderado judicial del demandante 

acumulado dentro del proceso de la referencia, presenta escrito recibido por este 

despacho el 5 de octubre y 7 de diciembre de 2023, a través de correo electrónico, 

en el cual solicita el secuestro del bien inmueble distinguido con matricula 

inmobiliaria N° 420-97627. 

 

Al respecto, se advierte que, ya se encuentra inscrito el embargo del inmueble con 

matrícula inmobiliaria N° 420-97627 de propiedad de la aquí demandada 

ANUNCIACIÓN GARRIDO PALACIOS, así las cosas, procede el Juzgado a decretar 

el secuestro conforme lo previsto en el art. 595 del C. G. del Proceso, para lo cual 

se procederá a comisionar a la autoridad competente. 

 

De otra parte, el abogado a través de correo electrónico del 10 de diciembre de 

2023, solicita se oficie al acreedor hipotecario del bien inmueble en mención. 

 

Atendiendo lo anterior, debe informársele que, este Despacho mediante 

providencia del 30 de marzo de 2023, ordenó “citar a GEIDY LEANDRA SUAREZ 

TORRES identificada con cedula de ciudadanía N° 1.088.025.145, acreedora hipotecaria 

del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 420-61554, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para enterarlo de la existencia del 

presente proceso en el cual se persigue el bien inmueble en mención, y haga valer sus 

derechos si a bien lo tiene en este mismo despacho, o en proceso separado, dentro de los 

veinte (20) días siguientes a su notificación personal, de conformidad al artículo 462 del 

Código General del Proceso.” 

 

En ese entendido, se negará la solicitud del profesional del derecho, por cuanto ya 

fue ordenado en la providencia en cita, aclarando que la parte interesada deberá 

proceder de conformidad con lo ordenado por este Despacho, notificando dicho 

proveído personalmente a la acreedora hipotecaria, de conformidad con los 

artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma prevista en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cabe precisar que, el bien inmueble objeto de embargo y de posterior secuestro 

no podrá ser rematado hasta tanto no se hubiere citado a los terceros acreedores 

hipotecarios (art. 448 C.G.P.). 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble urbano con matrícula 

inmobiliaria N° 420-97627 ubicado en esta ciudad, de propiedad de la demandada 

ANUNCIACIÓN GARRIDO PALACIOS, identificada con cedula de ciudadanía N° 

35.587.407.  

 

SEGUNDO: DESIGNESE como secuestre al señor ALFONSO GUEVARA 

TOLEDO, identificado con cedula de ciudadanía número 17.638.117, quien se 

localiza en la Calle 30 No. 1C-85 Barrio los Pinos Bajos, correo electrónico 

informando1234@gmail.com, teléfono 3134247129 y/o 3114425288, quien se 

encuentran relacionado como secuestre de bienes en la lista de auxiliares de 

justicia del Distrito Judicial de Florencia, Caquetá expedido por la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración de Justicia.   

 

TERCERO: COMISIONAR al ALCALDE MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, para la práctica de la presente diligencia, con fundamento en lo 

previsto en el art. 38 del C. G. del Proceso, a quien se le otorga amplias facultades 

para resolver posibles oposiciones, nombrar, posesionar, reemplazar al secuestre, 

fijar honorarios al secuestre y demás consagradas en el art. 40 del C. G. del 

Proceso.  

 

CUARTO: LIBRESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, el respectivo Despacho Comisorio con los insertos del caso, 

remítase copia de la presente providencia, del Despacho Comisorio y anexos 

necesarios del Cuaderno de Medidas Cautelares para la práctica de la presente 

diligencia; con copia a la parte demandante lorenabautista25@hotmail.com y  

leotorrescalderon@gmail.com  

 

QUINTO: NEGAR la solicitud elevada el 10 de diciembre de 2023 por el Dr. 

LEONIDAS TORRES CALDERON, consistente en oficiar al acreedor hipotecario del 

bien inmueble N° 420-97627, por cuanto ya fue ordenado en providencia del 30 

de marzo de 2023. Advirtiéndole que la parte interesada debe proceder de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del auto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
AG 

 

 

mailto:informando1234@gmail.com
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: JAIRO LEÓN CHAVES CADENA 

 DEMANDADO: JANIS DISLEBIS PERDOMO DAVILA  

  DINEVER DAVILA ZAPATA 

                 RADICADO: 18001400300220220042000 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 058 
 

El Juzgado Único Promiscuo Municipal de Guadalupe Huila, presenta Oficio N° 1875 

de fecha 18 de diciembre de 2023, recibido por este despacho el 19 de diciembre 

de 2023, a través de correo electrónico, en el cual informa que, dentro del proceso 

de radicado N° 413194089001-2023-00187-00 de la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO - UTRAHUILCA contra DINEVER 

DAVILA ZAPATA, se decretó el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso ejecutivo de la referencia. 
 

Una vez revisado el expediente se observa que, se encuentra inscrito embargo de 

remanentes a favor del proceso N° 413194089001-2023-00071-00 que adelanta 

el(a) demandante FUNDACION DE LA MUJER S.A., en el JUZGADO ÚNICO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE GUADALUPE HUILA, por tal motivo, el Despacho 

negará lo peticionado. 
 

De otra parte, se avizora que la inscripción de embargo de remanentes realizada 

el pasado 11 de septiembre de 2023, al proceso N° 413194089001-2023-00071-

00, no ha sido comunicada, en consecuencia, se hace necesario poner en 

conocimiento al Juzgado solicitante la decisión adoptada. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la inscripción de embargo de remanentes solicitada mediante 

oficio N° 1875 de fecha 18 de diciembre de 2023, para el proceso de radicado N° 

413194089001-2023-00187-00, que se adelanta ante el Juzgado Único 

Promiscuo Municipal de Guadalupe, Huila, por existir un embargo de remanentes 

inscrito previamente. 
 

SEGUNDO: PONER en conocimiento del Juzgado Único Promiscuo Municipal de 

Guadalupe, Huila, la inscripción de embargo de remanentes realizada el pasado 11 

de septiembre de 2023, al proceso N° 413194089001-2023-00071-00, que 

adelanta el(a) demandante FUNDACION DE LA MUJER S.A., en ese Juzgado. 
 

TERCERO: OFICIAR a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, al juzgado en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: JAIRO LEÓN CHAVES CADENA 

 DEMANDADO: JANIS DISLEBIS PERDOMO DAVILA  

  DINEVER DAVILA ZAPATA 

                 RADICADO: 18001400300220220042000 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 057 

  

Revisado el expediente se observa que por parte del demandante no se ha 

efectuado la notificación personal al demandado DINEVER DAVILA ZAPATA, por 

lo tanto, se procederá a requerir a la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

proceda a realizar la notificación del demandado, so pena de dar aplicación a la 

figura del desistimiento tácito. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

DISPONE  

 

REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique al 

demandado DINEVER DAVILA ZAPATA, del auto de mandamiento de pago, de 

conformidad con los artículos 290 y ss del Código de General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para efectos de 

continuar con el trámite del presente proceso. So pena de dar aplicación a la 

figura del desistimiento tácito prevista en el numeral 1° del artículo 317 del 

Código General Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

   

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
AG 
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Juez
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR   

            DEMANDANTE:     ALCIBIADES PATIÑO YASNU 

  DEMANDADO:      JESÚS GASCA CARVAJAL 

   CECILIA TORRES ALVIRA 

   RADICADO:         18001400300220220043700 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 101 

La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, apoderada de la parte demandante dentro 

del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 21 de 

julio de 2023, a través de correo electrónico, coadyuvado por los demandados 

JESÚS GASCA CARVAJAL y CECILIA TORRES ALVIRA, mediante el cual, solicitan 

que se ordene la suspensión del presente proceso por el término de diez (10) 

meses hasta el 21 de mayo de 2024.  

En consecuencia, al reunirse los requisitos establecidos en el numeral 2° del 

artículo 161 del Código General del Proceso, se accederá a lo peticionado por las 

partes. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER la suspensión del presente proceso por el término de diez 

(10) meses hasta el 21 de mayo de 2024, conforme el pedimento elevado por 

las partes. Una vez cumplido el anterior término por Secretaría córrase traslado a 

las partes de la liquidación del crédito presentada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: JOSE JOAQUIN GUZMAN MENDEZ 

 DEMANDADO: CARLOS ANDRES CALDERON REYES 

 RADICADO: 18001400300220220051000 

  
AUTO DE SUSTANCIACION N° 056 

 

La Dra. RUDY LORENA AMADO BAUTISTA, apoderada de la parte demandante 

en el proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 22 de 

agosto de 2023, a través de correo electrónico, la cual solicita se oficie a 

TALENTO HUMANO DEL EJERCITO NACIONAL para que informen el batallón 

donde se encuentra el demandado y su correo electrónico. 

 

Al respecto, por ser procedente dicho pedimento, se accederá el mismo, por 

tanto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 
PRIMERO: OFICIAR a la ARMADA NACIONAL DE COLOMBIA para que se 

sirva informar con destino al presente proceso, los datos personales de dirección 

electrónica del aquí demandado CARLOS ANDRES CALDERON REYES, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 1.117.516.103, así como del batallón 

donde se encuentra, lo anterior para efectos de notificación personal. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a la entidad en mención, además de remitirse con copia 

a lorenabautista25@hotmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: DIEGO FERNANDO ORDOÑEZ 

 DEMANDADO: LUIS HERNAN PERDOMO ARTUNDUAGA 

                 RADICADO: 18001400300220090031400 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 070 

 

El señor LUIS HERNAN PERDOMO ARTUNDUAGA, demandado en el proceso de la 

referencia, presenta escrito recibido por este Despacho el 9 de noviembre de 2022, 

a través de correo electrónico, la cual solicita la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, bajo el argumento que la última actuación data del 25 de 

mayo de 2011. 

 

Revisadas las actuaciones, encuentra el Despacho que el presente proceso fue 

terminado por pago el 3 de agosto de 2010, por tanto, se negará la solicitud de 

presentada por el demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

DISPONE  

 

NEGAR la solicitud de terminación por desistimiento tácito elevada por el 

demandado el 9 de noviembre de 2022, por las consideraciones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   LUZ MARITZA AVILA 

 DEMANDADO:    AURORA VILLEGAS PUENTES 

   ZOILA SILVA 

   VITELIO SOLADA SILVA 

 RADICADO: 18001400300220100039400 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 069 

 

Teniendo en cuenta que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por la Secretaría del 

Juzgado dentro del presente proceso, no fue objetada por las partes dentro del 

término legal y de acuerdo con lo estipulado en el artículo 366 del CGP, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

APROBAR en todas y cada una de las partes la Liquidación de Costas elaborada 

por Secretaría dentro del proceso de la referencia. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE PRINCIPAL:      LUIS FERNANDO BRAVO 

 DEMANDANTE ACUMULADO:  BLANCA ISABEL MARTINEZ DE VAQUERO 

 DEMANDADO:       JAIRO FLOREZ REYES 

 RADICADO PRINCIPAL:          18001400300220120012800 

 RADICADO ACUMULADO: 18205408900120150000800 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 068 

 

La Dra. ISABEL CRISTINA ROJAS RIOS, apoderada judicial de la parte demandada 

en el proceso de la referencia, presenta escrito recibido el 10 de marzo de 2023, 

a través de correo electrónico, en el cual solicita se oficie al Juzgado Primero Civil 

Municipal Florencia, para que proceda al traslado y conversión del depósito judicial 

475030000333697 por valor de $405.577 que había sido convertido por el Juzgado 

Primero Civil Municipal de la Ciudad de Armenia, Quindío, en virtud de embargo 

de remanentes, empero, la relación de títulos judiciales convertidos, el 

mencionado fue enviado al Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad. 

 

Ahora bien, al revisar las piezas procesales se observa que, efectivamente el 

Juzgado Primero Civil Municipal de la Ciudad de Armenia, Quindío, el 26 de julio 

de 2017 realizó conversión de 13 títulos judiciales a el proceso de la referencia, 

sin embargo, el titulo judicial N° 454010000465269, ahora denominado N° 

475030000333697 por valor $405.577 fue convertido al Juzgado Primero 

homólogo de esta ciudad, por consiguiente, se accederá a dicho pedimento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Primero Civil Municipal Florencia para que 

CONVIERTA a este Juzgado con destino al proceso de radicado N° 

18001400300220120012800 el título judicial N° 475030000333697 del 26 de 

julio de 2017, que por error fue convertido a ese Juzgado por el Juzgado Primero 

Civil Municipal de la Ciudad de Armenia, Quindio. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a la entidad en mención, además de remitirse con copia a 

icrr1985@gmail.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
AG 

mailto:icrr1985@gmail.com
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: EDILBERTO HOYOS CARRERA 

 DEMANDADO: ADELAIDA LOPEZ MELENDEZ 

  CLAUDIA LILIANA OLAYA BOLIVAR 

                 RADICADO 1: 18001400300220120056800 

 RADICADO 2: 18001400300320120057900 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 061 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante con el fin de estudiarse su aprobación.  

  

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su aprobación 

y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del 

C. G. del P., de la siguiente manera:   

 

PROCESO PRINCIPAL 

 

CAPITAL    $4.000.000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 

MORA 

INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

9-abr-11 30-abr-11 17,69 22 2,21 64.827   4.064.827 

1-may-11 30-may-11 17,69 30 2,21 88.400   4.153.227 

1-jun-11 30-jun-11 17,69 30 2,21 88.400   4.241.627 

1-jul-11 30-jul-11 18,63 30 2,33 93.200   4.334.827 

1-ago-11 30-ago-11 18,63 30 2,33 93.200   4.428.027 

1-sep-11 30-sep-11 18,63 30 2,33 93.200   4.521.227 

1-oct-11 30-oct-11 19,39 30 2,42 96.800   4.618.027 

1-nov-11 30-nov-11 19,39 30 2,42 96.800   4.714.827 

1-dic-11 30-dic-11 19,39 30 2,42 96.800   4.811.627 

1-ene-12 30-ene-12 19,92 30 2,49 99.600   4.911.227 

1-feb-12 30/feb/12 19,92 30 2,49 99.600   5.010.827 

1-mar-12 30-mar-12 19,92 30 2,49 99.600   5.110.427 

1-abr-12 30-abr-12 20,52 30 2,57 102.800   5.213.227 

1-may-12 30-may-12 20,52 30 2,57 102.800   5.316.027 

1-jun-12 30-jun-12 20,52 30 2,57 102.800   5.418.827 

1-jul-12 30-jul-12 20,86 30 2,61 104.400   5.523.227 

1-ago-12 3-ago-12 20,86 30 2,61 104.400 111.548 5.516.079 

1-sep-12 30-sep-12 20,86 30 2,61 104.400 144.623 5.475.856 

1-oct-12 30-oct-12 20,89 30 2,61 104.400 356.916 5.223.340 

1-nov-12 30-nov-12 20,89 30 2,61 104.400   5.327.740 

1-dic-12 30-dic-12 20,89 30 2,61 104.400   5.432.140 

1-ene-13 30-ene-13 20,75 30 2,59 103.600   5.535.740 

1-feb-13 30/feb/13 20,75 30 2,59 103.600   5.639.340 

1-mar-13 30-mar-13 20,75 30 2,59 103.600   5.742.940 

1-abr-13 30-abr-13 20,83 30 2,60 104.000   5.846.940 

1-may-13 30-may-13 20,83 30 2,60 104.000   5.950.940 

1-jun-13 30-jun-13 20,83 30 2,60 104.000   6.054.940 
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1-jul-13 30-jul-13 20,34 30 2,54 101.600   6.156.540 

1-ago-13 30-ago-13 20,34 30 2,54 101.600   6.258.140 

1-sep-13 30-sep-13 20,34 30 2,54 101.600   6.359.740 

1-oct-13 30-oct-13 19,85 30 2,48 99.200   6.458.940 

1-nov-13 30-nov-13 19,85 30 2,48 99.200   6.558.140 

1-dic-13 30-dic-13 19,85 30 2,48 99.200   6.657.340 

1-ene-14 30-ene-14 19,65 30 2,46 98.400   6.755.740 

1-feb-14 30/feb/14 19,65 30 2,46 98.400   6.854.140 

1-mar-14 30-mar-14 19,65 30 2,46 98.400   6.952.540 

1-abr-14 30-abr-14 19,63 30 2,45 98.000   7.050.540 

1-may-14 30-may-14 19,63 30 2,45 98.000   7.148.540 

1-jun-14 30-jun-14 19,63 30 2,45 98.000   7.246.540 

1-jul-14 30-jul-14 19,33 30 2,42 96.800   7.343.340 

1-ago-14 30-ago-14 19,33 30 2,42 96.800   7.440.140 

1-sep-14 30-sep-14 19,33 30 2,42 96.800   7.536.940 

1-oct-14 30-oct-14 19,17 30 2,40 96.000   7.632.940 

1-nov-14 30-nov-14 19,17 30 2,40 96.000   7.728.940 

1-dic-14 30-dic-14 19,17 30 2,40 96.000   7.824.940 

1-ene-15 30-ene-15 19,21 30 2,40 96.000   7.920.940 

1-feb-15 30/feb/15 19,21 30 2,40 96.000   8.016.940 

1-mar-15 30-mar-15 19,21 30 2,40 96.000   8.112.940 

1-abr-15 30-abr-15 19,37 30 2,42 96.800   8.209.740 

1-may-15 30-may-15 19,37 30 2,42 96.800   8.306.540 

1-jun-15 30-jun-15 19,37 30 2,42 96.800   8.403.340 

1-jul-15 30-jul-15 19,26 30 2,41 96.400   8.499.740 

1-ago-15 30-ago-15 19,26 30 2,41 96.400   8.596.140 

1-sep-15 30-sep-15 19,26 30 2,41 96.400   8.692.540 

1-oct-15 30-oct-15 19,33 30 2,42 96.800   8.789.340 

1-nov-15 30-nov-15 19,33 30 2,42 96.800   8.886.140 

1-dic-15 30-dic-15 19,33 30 2,42 96.800   8.982.940 

1-ene-16 30-ene-16 19,68 30 2,46 98.400   9.081.340 

1-feb-16 30/feb/16 19,68 30 2,46 98.400   9.179.740 

1-mar-16 30-mar-16 19,68 30 2,46 98.400   9.278.140 

1-abr-16 30-abr-16 20,54 30 2,57 102.800   9.380.940 

1-may-16 30-may-16 20,54 30 2,57 102.800   9.483.740 

1-jun-16 30-jun-16 20,54 30 2,57 102.800   9.586.540 

1-jul-16 30-jul-16 21,34 30 2,67 106.800   9.693.340 

1-ago-16 30-ago-16 21,34 30 2,67 106.800   9.800.140 

1-sep-16 30-sep-16 21,34 30 2,67 106.800   9.906.940 

1-oct-16 30-oct-16 21,99 30 2,75 110.000   10.016.940 

1-nov-16 30-nov-16 21,99 30 2,75 110.000   10.126.940 

1-dic-16 30-dic-16 21,99 30 2,75 110.000   10.236.940 

1-ene-17 30-ene-17 22,34 30 2,79 111.600   10.348.540 

1-feb-17 30/feb/017 22,34 30 2,79 111.600   10.460.140 

1-mar-17 30-mar-17 22,34 30 2,79 111.600   10.571.740 

1-abr-17 30-abr-17 22,33 30 2,79 111.600   10.683.340 

1-may-17 30-may-17 22,33 30 2,79 111.600   10.794.940 

1-jun-17 30-jun-17 22,33 30 2,79 111.600   10.906.540 

1-jul-17 30-jul-17 21,98 30 2,75 110.000   11.016.540 

1-ago-17 30-ago-17 21,98 30 2,75 110.000   11.126.540 

1-sep-17 30-sep-17 21,98 30 2,75 110.000   11.236.540 

1-oct-17 30-oct-17 21,15 30 2,64 105.600   11.342.140 

1-nov-17 30-nov-17 20,96 30 2,62 104.800   11.446.940 

1-dic-17 30-dic-17 20,77 30 2,60 104.000   11.550.940 

1-ene-18 30-ene-18 20,69 30 2,59 103.600   11.654.540 
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1-feb-18 30/feb/18 21,01 30 2,63 105.200   11.759.740 

1-mar-18 30-mar-18 20,68 30 2,59 103.600   11.863.340 

1-abr-18 30-abr-18 20,48 30 2,56 102.400   11.965.740 

1-may-18 30-may-18 20,44 30 2,56 102.400   12.068.140 

1-jun-18 30-jun-18 20,28 30 2,54 101.600   12.169.740 

1-jul-18 30-jul-18 20,03 30 2,50 100.000   12.269.740 

1-ago-18 30-ago-18 19,94 30 2,49 99.600   12.369.340 

1-sep-18 30-sep-18 19,81 30 2,48 99.200   12.468.540 

1-oct-18 30-oct-18 19,63 30 2,45 98.000   12.566.540 

1-nov-18 30-nov-18 19,49 30 2,44 97.600   12.664.140 

1-dic-18 30-dic-18 19,40 30 2,43 97.200   12.761.340 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 30 2,40 96.000   12.857.340 

1-feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 98.400   12.955.740 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 2,42 96.800   13.052.540 

1-abr-19 4-abr-19 19,32 30 2,42 96.800   13.149.340 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 2,42 96.800   13.246.140 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 96.400   13.342.540 

1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 96.400   13.438.940 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 96.800   13.535.740 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 96.800   13.632.540 

1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 95.600   13.728.140 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 95.200   13.823.340 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 94.400   13.917.740 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 94.000   14.011.740 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 95.200   14.106.940 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 94.800   14.201.740 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 93.600   14.295.340 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 90.800   14.386.140 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 90.800   14.476.940 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 90.800   14.567.740 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 91.600   14.659.340 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 91.600   14.750.940 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 90.400   14.841.340 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 89.200   14.930.540 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 87.200   15.017.740 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 86.800   15.104.540 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 87.600   15.192.140 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 87.200   15.279.340 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 86.400   15.365.740 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 86.000   15.451.740 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 86.000   15.537.740 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 86.000   15.623.740 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 86.400   15.710.140 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 86.000   15.796.140 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 85.600   15.881.740 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 86.400   15.968.140 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 87.200   16.055.340 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 88.400   16.143.740 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 91.600   16.235.340 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 92.400   16.327.740 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 95.200   16.422.940 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 98.400   16.521.340 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 102.000   16.623.340 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 106.400   16.729.740 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 111.200   16.840.940 
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1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 117.600   16.958.540 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 123.200   17.081.740 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 128.800   17.210.540 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 138.400   17.348.940 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 144.400   17.493.340 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 150.800   17.644.140 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 154.400   17.798.540 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 156.800   17.955.340 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 151.200   18.106.540 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 148.800   18.255.340 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 146.800   18.402.140 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 143.600   18.545.740 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 140.000   18.685.740 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 132.800   18.678.540 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 127.600   18.813.340 

1-dic-23 30-dic-23 25,04 30 3,13 125.200   18.803.740 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  18.803.740 

 

PROCESO ACUMULADO 

 

CAPITAL    $4.000.000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

10-abr-11 30-abr-11 17,69 21 2,21 61.880   4.061.880 

1-may-11 30-may-11 17,69 30 2,21 88.400   4.150.280 

1-jun-11 30-jun-11 17,69 30 2,21 88.400   4.238.680 

1-jul-11 30-jul-11 18,63 30 2,33 93.200   4.331.880 

1-ago-11 30-ago-11 18,63 30 2,33 93.200   4.425.080 

1-sep-11 30-sep-11 18,63 30 2,33 93.200   4.518.280 

1-oct-11 30-oct-11 19,39 30 2,42 96.800   4.615.080 

1-nov-11 30-nov-11 19,39 30 2,42 96.800   4.711.880 

1-dic-11 30-dic-11 19,39 30 2,42 96.800   4.808.680 

1-ene-12 30-ene-12 19,92 30 2,49 99.600   4.908.280 

1-feb-12 30/feb/12 19,92 30 2,49 99.600   5.007.880 

1-mar-12 30-mar-12 19,92 30 2,49 99.600   5.107.480 

1-abr-12 30-abr-12 20,52 30 2,57 102.800   5.210.280 

1-may-12 30-may-12 20,52 30 2,57 102.800   5.313.080 

1-jun-12 30-jun-12 20,52 30 2,57 102.800   5.415.880 

1-jul-12 30-jul-12 20,86 30 2,61 104.400   5.520.280 

1-ago-12 3-ago-12 20,86 30 2,61 104.400   5.624.680 

1-sep-12 30-sep-12 20,86 30 2,61 104.400   5.729.080 

1-oct-12 30-oct-12 20,89 30 2,61 104.400   5.833.480 

1-nov-12 30-nov-12 20,89 30 2,61 104.400   5.937.880 

1-dic-12 30-dic-12 20,89 30 2,61 104.400   6.042.280 

1-ene-13 30-ene-13 20,75 30 2,59 103.600   6.145.880 

1-feb-13 30/feb/13 20,75 30 2,59 103.600   6.249.480 

1-mar-13 30-mar-13 20,75 30 2,59 103.600   6.353.080 

1-abr-13 30-abr-13 20,83 30 2,60 104.000   6.457.080 

1-may-13 30-may-13 20,83 30 2,60 104.000   6.561.080 

1-jun-13 30-jun-13 20,83 30 2,60 104.000   6.665.080 

1-jul-13 30-jul-13 20,34 30 2,54 101.600   6.766.680 

1-ago-13 30-ago-13 20,34 30 2,54 101.600   6.868.280 

1-sep-13 30-sep-13 20,34 30 2,54 101.600   6.969.880 
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1-oct-13 30-oct-13 19,85 30 2,48 99.200   7.069.080 

1-nov-13 30-nov-13 19,85 30 2,48 99.200   7.168.280 

1-dic-13 30-dic-13 19,85 30 2,48 99.200   7.267.480 

1-ene-14 30-ene-14 19,65 30 2,46 98.400   7.365.880 

1-feb-14 30/feb/14 19,65 30 2,46 98.400   7.464.280 

1-mar-14 30-mar-14 19,65 30 2,46 98.400   7.562.680 

1-abr-14 30-abr-14 19,63 30 2,45 98.000   7.660.680 

1-may-14 30-may-14 19,63 30 2,45 98.000   7.758.680 

1-jun-14 30-jun-14 19,63 30 2,45 98.000   7.856.680 

1-jul-14 30-jul-14 19,33 30 2,42 96.800   7.953.480 

1-ago-14 30-ago-14 19,33 30 2,42 96.800   8.050.280 

1-sep-14 30-sep-14 19,33 30 2,42 96.800   8.147.080 

1-oct-14 30-oct-14 19,17 30 2,40 96.000   8.243.080 

1-nov-14 30-nov-14 19,17 30 2,40 96.000   8.339.080 

1-dic-14 30-dic-14 19,17 30 2,40 96.000   8.435.080 

1-ene-15 30-ene-15 19,21 30 2,40 96.000   8.531.080 

1-feb-15 30/feb/15 19,21 30 2,40 96.000   8.627.080 

1-mar-15 30-mar-15 19,21 30 2,40 96.000   8.723.080 

1-abr-15 30-abr-15 19,37 30 2,42 96.800   8.819.880 

1-may-15 30-may-15 19,37 30 2,42 96.800   8.916.680 

1-jun-15 30-jun-15 19,37 30 2,42 96.800   9.013.480 

1-jul-15 30-jul-15 19,26 30 2,41 96.400   9.109.880 

1-ago-15 30-ago-15 19,26 30 2,41 96.400   9.206.280 

1-sep-15 30-sep-15 19,26 30 2,41 96.400   9.302.680 

1-oct-15 30-oct-15 19,33 30 2,42 96.800   9.399.480 

1-nov-15 30-nov-15 19,33 30 2,42 96.800   9.496.280 

1-dic-15 30-dic-15 19,33 30 2,42 96.800   9.593.080 

1-ene-16 30-ene-16 19,68 30 2,46 98.400   9.691.480 

1-feb-16 30/feb/16 19,68 30 2,46 98.400   9.789.880 

1-mar-16 30-mar-16 19,68 30 2,46 98.400   9.888.280 

1-abr-16 30-abr-16 20,54 30 2,57 102.800   9.991.080 

1-may-16 30-may-16 20,54 30 2,57 102.800   10.093.880 

1-jun-16 30-jun-16 20,54 30 2,57 102.800   10.196.680 

1-jul-16 30-jul-16 21,34 30 2,67 106.800   10.303.480 

1-ago-16 30-ago-16 21,34 30 2,67 106.800   10.410.280 

1-sep-16 30-sep-16 21,34 30 2,67 106.800   10.517.080 

1-oct-16 30-oct-16 21,99 30 2,75 110.000   10.627.080 

1-nov-16 30-nov-16 21,99 30 2,75 110.000   10.737.080 

1-dic-16 30-dic-16 21,99 30 2,75 110.000   10.847.080 

1-ene-17 30-ene-17 22,34 30 2,79 111.600   10.958.680 

1-feb-17 30/feb/017 22,34 30 2,79 111.600   11.070.280 

1-mar-17 30-mar-17 22,34 30 2,79 111.600   11.181.880 

1-abr-17 30-abr-17 22,33 30 2,79 111.600   11.293.480 

1-may-17 30-may-17 22,33 30 2,79 111.600   11.405.080 

1-jun-17 30-jun-17 22,33 30 2,79 111.600   11.516.680 

1-jul-17 30-jul-17 21,98 30 2,75 110.000   11.626.680 

1-ago-17 30-ago-17 21,98 30 2,75 110.000   11.736.680 

1-sep-17 30-sep-17 21,98 30 2,75 110.000   11.846.680 

1-oct-17 30-oct-17 21,15 30 2,64 105.600   11.952.280 

1-nov-17 30-nov-17 20,96 30 2,62 104.800   12.057.080 

1-dic-17 30-dic-17 20,77 30 2,60 104.000   12.161.080 

1-ene-18 30-ene-18 20,69 30 2,59 103.600   12.264.680 

1-feb-18 30/feb/18 21,01 30 2,63 105.200   12.369.880 

1-mar-18 30-mar-18 20,68 30 2,59 103.600   12.473.480 

1-abr-18 30-abr-18 20,48 30 2,56 102.400   12.575.880 
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1-may-18 30-may-18 20,44 30 2,56 102.400   12.678.280 

1-jun-18 30-jun-18 20,28 30 2,54 101.600   12.779.880 

1-jul-18 30-jul-18 20,03 30 2,50 100.000   12.879.880 

1-ago-18 30-ago-18 19,94 30 2,49 99.600   12.979.480 

1-sep-18 30-sep-18 19,81 30 2,48 99.200   13.078.680 

1-oct-18 30-oct-18 19,63 30 2,45 98.000   13.176.680 

1-nov-18 30-nov-18 19,49 30 2,44 97.600   13.274.280 

1-dic-18 30-dic-18 19,40 30 2,43 97.200   13.371.480 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 30 2,40 96.000   13.467.480 

1-feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 98.400   13.565.880 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 2,42 96.800   13.662.680 

1-abr-19 4-abr-19 19,32 30 2,42 96.800   13.759.480 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 2,42 96.800   13.856.280 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 96.400   13.952.680 

1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 96.400   14.049.080 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 96.800   14.145.880 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 96.800   14.242.680 

1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 95.600   14.338.280 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 95.200   14.433.480 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 94.400   14.527.880 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 94.000   14.621.880 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 95.200   14.717.080 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 94.800   14.811.880 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 93.600   14.905.480 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 90.800   14.996.280 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 90.800   15.087.080 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 90.800   15.177.880 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 91.600   15.269.480 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 91.600   15.361.080 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 90.400   15.451.480 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 89.200   15.540.680 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 87.200   15.627.880 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 86.800   15.714.680 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 87.600   15.802.280 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 87.200   15.889.480 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 86.400   15.975.880 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 86.000   16.061.880 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 86.000   16.147.880 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 86.000   16.233.880 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 86.400   16.320.280 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 86.000   16.406.280 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 85.600   16.491.880 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 86.400   16.578.280 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 87.200   16.665.480 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 88.400   16.753.880 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 91.600   16.845.480 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 92.400   16.937.880 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 95.200   17.033.080 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 98.400   17.131.480 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 102.000   17.233.480 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 106.400   17.339.880 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 111.200   17.451.080 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 117.600   17.568.680 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 123.200   17.691.880 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 128.800   17.820.680 
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1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 138.400   17.959.080 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 144.400   18.103.480 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 150.800   18.254.280 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 154.400   18.408.680 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 156.800   18.565.480 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 151.200   18.716.680 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 148.800   18.865.480 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 146.800   19.012.280 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 143.600   19.155.880 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 140.000   19.295.880 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 132.800   19.288.680 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 127.600   19.423.480 

1-dic-23 30-dic-23 25,04 30 3,13 125.200   19.413.880 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  19.423.480 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido en este proceso, razón por la cual el 

Despacho se abstendrá de ordenar pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: MODIFICAR liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

conforme lo mencionado anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho 

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se denota 

alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: EDILBERTO HOYOS CARRERA 

 DEMANDADO: ADELAIDA LOPEZ MELENDEZ 

  CLAUDIA LILIANA OLAYA BOLIVAR 

                 RADICADO 1: 18001400300220120056800 

 RADICADO 2: 18001400300320120057900 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 067 

 

El señor EDILBERTO HOYOS CARRERA, parte demandante en este proceso, 

presenta escrito recibido por este despacho el 6 de diciembre de 2023, a través 

de correo electrónico, en el cual solicita se oficie a la entidad de Transito 

Departamental sede Rivera, Huila, para que se corrija la inscripción del embargo 

de la motocicleta de placa TKR35D, dado que se registró el embargo en la ciudad 

de Bogotá. 

 

Revisados los anexos de la solicitud, se observa certificado del RUNT del vehículo 

motocicleta de placa TKR35D, donde se constata que efectivamente se registró el 

embargo decretado por este Juzgado, comunicado con oficio N° 2979 del 12 de 

agosto de 2019, sin embargo, en la anotación realizada se inscribió que la 

autoridad judicial emisora del embargo es de Bogotá D.C., siendo correcto 

Florencia, Caquetá, por tal motivo, en vista del error y para evitar consecuencias 

en la materialización del embargo, se accederá a dicho pedimento oficiando a la 

autoridad de tránsito a través de la cual se adelantó el trámite de embargo. 

 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al INSTITUTO DE TRANSPORTES Y TRANSITO DEL 

HUILA – sede RIVERA, para que CORRIJA o adelante las actuaciones pertinentes 

para que se MODIFIQUE la inscripción del embargo en el RUNT de la motocicleta 

de placas TKR35D de propiedad de la señora ADELAIDA LOPEZ MELENDEZ 

identificada con cedula de ciudadanía N° 55.164.111, medida cautelar comunicada 

mediante oficio N° 2979 del 12 de agosto de 2019, debido que la información 

suministrada en el certificado no corresponde a los datos reales, ya que en la 

anotación realizada en el RUNT se indica que la entidad jurídica es el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL pero de Bogotá D.C., siendo lo correcto de la ciudad 

de Florencia, Caquetá. 
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SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad de tránsito en mención, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, además de 

remitirlo vía correo electrónico con copia a la parte demandante 

monotallon@gmail.com. Adjúntese copia de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR   

            DEMANDANTE:     JOSE CADENA CARVAJAL 

   DEMANDADO:      EIDER PINTO SANCHEZ 

   RADICADO:         18001400300220130025600 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 066 

 

El Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de 

Florencia, través de correo electrónico recibido por este despacho el 24 de mayo 

de 2023, adjunta auto interlocutorio del 19 de mayo de 2023 dictado dentro del 

proceso N° 18001312140120180003600, mediante el cual se ordena a este 

Juzgado la suspensión inmediata del presente proceso. 

 

Atendiendo lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el literal c del artículo 

86 de la Ley 1448 de 2011, el Despacho accederá a lo peticionado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER la suspensión del presente proceso a partir de la 

ejecutoria del presente proveído, en virtud de lo solicitado por el Juzgado Primero 

Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Florencia, por las 

consideraciones expuesto. 

 

SEGUNDO: INFÓRMESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad, del contenido de esta actuación al Juzgado 

Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Florencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCO BCSC S.A. 

 DEMANDADO: NANCY CUEVAS GOLONDRINO 

                 RADICADO: 18001400300220140035600 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 065 

  

Se encuentran las diligencias a Despacho para resolver solicitud del 21 de febrero 

de 2018, conforme se evidencia en el registro de actuaciones Justicia Siglo XXI, 

sin embargo, al verificar el expediente no reposa ninguna solicitud de esa fecha u 

otra cercana pendiente por atender, por tal motivo, en vista que el proceso se 

encuentra inactivo a falta de impulso por la parte ejecutante, se procederá a 

requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto por estado, para que impulse el 

presente proceso, so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

DISPONE  

 

REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto por estado, para que, de impulso 

al presente proceso, so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

La Juez,  

   

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  

 CESIONARIO: REINTEGRA S.A.S 

                 DEMANDADO: JUAN FERNANDO REYES RODRIGUEZ 

  ORLANDO VALDERRAMA 

                 RADICADO: 18001400300220150060900 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 104 

 

El Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 18 de enero de 2024, 

a través de correo electrónico, en el cual, allega renuncia al poder a él conferido.   

 

Frente a la renuncia del poder, el artículo 76 del Código General del Proceso, 

establece: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido”.    

 

De conformidad con lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por el apoderado cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia presentada 

por la profesional del derecho.     

  

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE 

  

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO 

ROJAS, como apoderado judicial del cesionario REINTEGRA S.A.S, en el proceso 

de la referencia, por lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

DANIELA 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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CONSTANCIA. - Florencia, Caquetá, 22 de enero de 2024. Se pasan las diligencias 

a Despacho de la señora Juez por inactividad.  

     

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   ARMANDO CABRERA 

 DEMANDADO:    HUGO ALBERTO HIGUITA ECHEVERRI 

 RADICADO:       18001400300220150077600 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 060 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 27 de noviembre de 2015, fue repartido el proceso ejecutivo singular de única 

instancia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal bajo la secuencia 

N° 6103. 

 

2. Mediante providencia del 1° de diciembre de 2015, se avocó conocimiento de 

las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de ARMANDO 

CABRERA. 

 

3. A través de auto del 8 de febrero de 2018 se ordenó seguir adelante con la 

ejecución en contra de HUGO ALBERTO HIGUITA ECHEVARRIA. 

 

4. En auto del 8 de mayo de 2019 se ordenó el pago de títulos judiciales a la parte 

demandante. 

 

5. El 6 de marzo 2019 se requirió al tesorero pagador de la Policía Nacional para 

el cumplimiento del embargo que pesa sobre el salario del demandado. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 



promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos: 
 
se decretará la terminación por desistimiento tácito 
(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 
el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 
 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto)” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 
«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 
conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 
para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 
 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 
controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 
carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 
reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 
la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 
y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento»”. 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 
“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 
General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 
General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 
a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 
Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 
judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 
conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada en el proceso, data del 6 de marzo de 2019, 

igualmente, una vez revisado el buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado, no se evidencia que a la fecha se haya recepcionado alguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con sentencia que 

ordena seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, 

sin que la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del 

proceso, se torna procedente decretar la terminación del proceso por 

desistimiento. 

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2° literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por ARMANDO CABRERA en contra de HUGO 

ALBERTO HIGUITA ECHEVERRIA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso de la referencia mediante providencia N° 2803 del 1° diciembre 

de 2015, librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento que se 

avizore remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en 

favor de la autoridad correspondiente. 

 

TERCERO: REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad.  

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 



QUINTO: sin condena en costas 

  

SEXTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y el sistema Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   PEDRO IGNACIO GASCA BONELO 

 DEMANDANTE ACUMULADO:  ELECTRIFICADORA DEL CAQUETA S.A. 

 DEMANDADO:    OSCAR MAURICIO NOSSA LOPEZ 

 RADICADO:       18001400300220160023200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 059 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

demandante acumulado dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a 

revisarla, observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por 

la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por el demandante 

acumulado, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA 

 CESIONARIO: PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIA  

   III.2 

 DEMANDADO:    DIANA MARCELA BARRERA VERU 

 RADICADO:       18001400300220180059000 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 058 

 

Se encuentran las diligencias a Despacho para resolver sobre la cesión de derechos 

del crédito celebrada entre el cedente BANCOLOMBIA S.A. representada en este 

acto por el Dr. ERICSON DAVID HERNANDEZ RUEDA en su condición de apoderado 

especial, y, el cesionario PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIA III. 2, 

representada por su apoderado especial la Dra. JULI PAULINE LOPEZ AYALA, 

conforme contrato adjunto. 

 

Al respecto, el artículo 1959 del Código Civil indica: “La cesión de un crédito, a cualquier 

título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la 

entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la cesión puede 

hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que 

trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento.”    

 

Sobre los efectos de la cesión, el Artículo 1960 del Código Civil, señala: “La cesión 

no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el 

cesionario al deudor o aceptada por éste.”  

  

De acuerdo con estas disposiciones, la cesión del crédito es un acto jurídico por el 

cual un acreedor, que toma el nombre de cedente, transfiere voluntariamente 

el crédito o derecho personal que tiene contra su deudor a un tercero, que acepta 

y que toma el nombre de cesionario. 

   

Por consiguiente, considera este despacho que se reúne a cabalidad los requisitos 

exigidos por el art. 1959 del Código Civil, en ese sentido, se acepta la cesión del 

crédito que BANCOLOMBIA S.A. hace a favor del cesionario PATRIMONIO 

AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIA III. 2 y se reconocerá al cesionario como 

demandante, y al haber sido realizada dentro del proceso, después de encontrarse 

debidamente integrada la relación procesal, esta será notificada a la parte 

demandada por estados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito solicitada por BANCOLOMBIA S.A. 

demandante en el asunto, a favor del PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA 

BANCOLOMBIA III. 2, por lo antes expuesto.    
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SEGUNDO: TENER a PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIA 

III. 2, como demandante en el presente proceso, conforme al memorial de cesión 

allegado al proceso.  

  

TERCERO: La notificación a la parte demandada de la cesión en mención se hará 

por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

                 DEMANDANTE: CLAUDIA MILENA APONTE GÓMEZ 

                 DEMANDADO: HUGO FERNANDO ARTUNDUAGA 

 RADICADO: 18001400300220180067200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 57 

 

El Dr. JAIME HILDEBRANDO HERNANDEZ NIÑO, apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 18 de diciembre de 

2023, a través de correo electrónico, en el cual solicita se sirva decretar la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y cumplimiento de la 

misma, de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G. del P. 

 

Respecto al presente proceso, conviene advertir que la medida cautelar decretada 

sobre el bien inmueble N° 420-80945, se levantó con oficio 653 del 28 de marzo 

de 2023, acorde con lo solicitado por el apoderado de la parte demandante. 

 

En ese orden de ideas, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente según lo dispone el artículo 461 del C.G.P., por tanto, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del presente 

proceso ejecutivo hipotecario instaurado por CLAUDIA MILENA APONTE GÓMEZ, 

en contra de HUGO FERNANDO ARTUNDUAGA. 

  

SEGUNDO: Sin condena en costas.    

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria solicitada. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en el 

sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

AG 
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                   PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                   DEMANDANTE:   COOPERATIVA UTRAHUILCA                  

 DEMANDADO:    PAOLA ANDREA MEDINA MEDINA  

  LUIS EDILSON OSORIO GIRALDO  

 RADICADO:       18001400300220190014100 

  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 021 

 

La Dra. PIEDAD CRISTINA VARON TRUJILLO, apoderada sustituta de la parte 

demandante dentro del proceso de referencia, interpone recurso de reposición en 

contra del auto N° 860 del 13 de julio de 2023.  

 

Al respecto, de conformidad a lo previsto en los artículos 110 y 319 del C.G. del 

P., se correrá traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE 

 

CORRER TRASLADO por la Secretaría de este Despacho, el recurso formulado 

por la apoderada sustituta de la parte demandante la Dra. PIEDAD CRISTINA 

VARON TRUJILLO, a la parte demandada por el término de tres (3) días, a través 

del micrositio del Despacho en el dominio de la Rama Judicial, de conformidad a 

lo previsto en los artículos 110 y 319 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

   
DANIELA 
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

                 DEMANDADO: JOHN JAIRO PEREZ CUBILLOS 

                 RADICADO: 18001400300220190030500 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 099 

 

El Dr. JULIO CESAR VILLANUEVA VARGAS, apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 11 de diciembre de 

2023, a través de correo electrónico, en el cual, allega renuncia al poder a él 

conferido.   

 

Frente a la renuncia del poder, el artículo 76 del Código General del Proceso, 

establece: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido”.    

 

De conformidad con lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por el apoderado cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia presentada 

por la profesional del derecho.     

  

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE 

  

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. JULIO CESAR VILLANUEVA 

VARGAS, como apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en el 

proceso de la referencia, por lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

  

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

DANIELA 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:      LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVEL 

 DEMANDADO:       ANA MILENA QUIROGA AYALA  

  FABIO VASQUEZ NUÑEZ 

 RADICADO:          18001400300220190041400  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 64 

 

La Dra. LUZ MERY GAVIRIA GONZALEZ, curadora ad litem de la demandada dentro 

del proceso de referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 17 de abril 

de 2023, a través de correo electrónico, la cual, informa que, a la fecha no ha sido 

entregada la suma que se fijó para los gastos de curaduría y, los intentos de contacto 

con el apoderado de la parte demandante no han sido favorables, por tal motivo, 

solicita que la entrega de la suma designada por concepto de gastos de curaduría se 

realice a través del Juzgado. 

  

Al respecto, se avizora que, no se ha cancelado la suma fijada por este despacho 

para gastos de curaduría en auto N° 2481 del 17 de noviembre de 2022, por tanto, 

se procederá a requerir a la parte demandante para que dé cumplimiento a dicho 

proveído.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante con el fin de que sufrague los gastos 

de curaduría, consignando la suma de cien mil pesos ($100.000.oo) en la cuenta de 

depósitos judiciales de este Juzgado N° 180012041002. 

 

SEGUNDO: Una vez se acredite lo anterior, por secretaria ingrésense las diligencias 

a Despacho para ordenar el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: EDILBERTO HOYOS CARRERA 

 DEMANDADO: MARIO FERNANDO ARGOTY GUERRERO  

  YENIT JHOHANA GUTIERREZ MARTINEZ 

                 RADICADO: 18001400300220190056600 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 063 
 

1. El señor EDILBERTO HOYOS CARRERA, demandante en este proceso, interpone 

recurso de reposición el 10 de julio de 2023, a través de correo electrónico, en 

contra del auto interlocutorio N° 728 del 30 de junio de 2023 que ordenó seguir 

adelante con la ejecución. 
 

Sobre el tema, el artículo 318 del Código General del Proceso, dispone que, salvo 

norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 

Juez, y tiene como fin que, el mismo funcionario que dictó la providencia, la revise, 

y de ser el caso, la reforme o revoque.   
 

A su vez, el mentado artículo establece que cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación del auto. 
 

Revisadas las piezas procesales que conforman el expediente, avizora el Despacho 

que, según constancia secretarial registrada en el sistema de actuaciones Justicia 

XXI, la providencia recurrida quedó ejecutoriada el 7 de julio de 2023, dado que 

el auto fue proferido el 30 de junio de 2023, notificado en estado electrónico del 4 

de julio de 2023, y el recurso de reposición fue interpuesto el 10 de julio de 2023, 

es decir, por fuera de la oportunidad señalada en la citada norma, por tal motivo, 

el Despacho procederá a rechazar el recurso de reposición presentado en contra 

del auto interlocutorio N° 728 del 30 de junio de 2023 por extemporáneo. 
 

2. De otra parte, se observa que el demandante a través de correo electrónico del 

12 de julio de 2023 allega liquidación del crédito en el presente proceso, por tanto, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G. del P., se ordenará 

correr el respectivo traslado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto 

contra del auto interlocutorio N° 728 del 30 de junio de 2023, por lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de este Despacho, correr traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, a través del micrositio 

del Despacho en el dominio de la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

AG 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR                  

DEMANDANTE:  EDILBERTO HOYOS CARRERA 

DEMANDADO:    MARIO FERNANDO ARGOTY GUERRERO  

 YENIT JHOHANA GUTIERREZ MARTINEZ 

RADICADO:       18001400300220190056600 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 062 

 

El señor EDILBERTO HOYOS CARRERA, en su condición de demandante, presenta 

escrito recibido por este Despacho el 31 de julio de 2023, reiterado el 3 de noviembre 

de 2023, a través de correo electrónico, el cual, solicita se oficie nuevamente a la 

NUEVA EPS S.A. para que informen el nombre y la dirección de la empresa donde 

labora la demandada, con el fin de poder solicitar el embargo de dineros, dado que 

ya se encuentra trabajando. 

 

En igual sentido, el demandante el 2 de noviembre de 2023, reiterado el 7 de 

diciembre del mismo año, solicita el embargo del crédito dentro del proceso 

adelantado en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Florencia donde la demandante 

es la señora YENIT JHOHANA GUTIERREZ MARTINEZ y el demandado el señor 

ERNESTO ANACONA VARGAS, cuya radicación es 2023-00291. 

 

Ahora bien, respecto a las solicitudes elevadas por el demandante, por ser 

procedentes, se accederá a las mismas, por tanto, este Juzgado,    

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OFICIAR a la NUEVA E.P.S. para que se sirva informar nuevamente con 

destino al presente proceso, el nombre y dirección de la empresa donde labora la 

demandada YENIT JHOHANA GUTIERREZ MARTINEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía N° 40.612.154, con el fin de hacer efectivas medidas cautelares. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo del crédito que persigue la señora YENIT 

JHOHANA GUTIERREZ MARTINEZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 

40.612.154, en el proceso de radicado N° 2023-00291 en contra del señor ERNESTO 

ANACONA VARGAS, que se tramita en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Florencia. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $4.000.000 

 

TERCERO: OFÍCIESE y REMÍTASE a través del Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, a la EPS y al Juzgado en mención, con 

copia al correo del demandante monotallon@gmail.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
AG 

mailto:monotallon@gmail.com
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: VERBAL SUMARIO - REPOSICION Y CANCELACION 

TITULO VALOR 

                 DEMANDANTE: BANCO FINANDINA 

                 DEMANDADO: EDWIN ENRIQUE VARGAS GOMEZ 

 RADICADO: 18001400300220190088400 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 061 

 

El Juzgado Primero Civil del Circuito de Florencia, mediante oficio N° 0157 del 18 

de abril de 2023, informa que ese Despacho en el proceso N° 2017-00489 decretó 

el embargo de remanentes en el proceso de la referencia. 

 

Al respecto, revisado el expediente se observa que el presente proceso fue 

terminado por desistimiento tácito el 1° de junio de 2022, por tal motivo, se negará 

la inscripción de remanentes solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de inscripción de embargo de remanentes 

comunicada por el Juzgado Quinto Civil Municipal de esta ciudad con oficio N° 0157 

del 18 de abril de 2023 para el proceso ejecutivo de BANCOOMEVA S.A., contra 

EDWIN ENRIQUE VARGAS GÓMEZ, por cuanto el proceso se encuentra terminado 

por desistimiento tácito desde el 1° de junio de 2022. 

 

SEGUNDO: INFÓRMESE al Juzgado en mención, a través del Centro de Servicios 

de los Juzgado Civiles y Familia de esta ciudad, la decisión contenida en esta 

providencia, según las consideraciones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
AG 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                   PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                   DEMANDANTE:   LEONARDO MONTEALEGRE QUINTANA 

                   DEMANDADO:    LUZ YERCILIA VALENZUELA LOPEZ 

 RADICADO:       18001400300220200008800 

  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 060 

 

El Dr. ROGELIO ANDRES RODRIGUEZ MARROQUIN, apoderado de la parte 

demandante dentro del proceso de referencia, interpone el 8 de febrero de 2023, 

recurso de reposición en contra del auto N° 0070 del 2 de febrero de 2023. 

 

Al respecto, de conformidad a lo previsto en los artículos 110 y 319 del C.G. del 

P., se le correrá traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días.  

 

De otra parte, el Dr. ROGELIO ANDRES RODRIGUEZ MARROQUIN, a través de 

correo electrónico de fecha 24 de octubre de 2023, solicita al Despacho se ordene 

seguir adelante con la ejecución, sin embargo, este Despacho denegará la solicitud 

teniendo en cuenta que se encuentra pendiente resolver el recurso de reposición 

que interpuso en contra de la providencia del 2 de febrero de 2023. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: CORRER TRASLADO por Secretaría de este Despacho, del recurso 

formulado por el apoderado judicial de la parte demandante el Dr. ROGELIO ANDRES 

RODRIGUEZ MARROQUIN, a la parte demandada por el término de tres (3) días, a 

través del micrositio del Despacho en el dominio de la Rama Judicial, de conformidad 

a lo previsto en los artículos 110 y 319 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de seguir adelante con la ejecución presentada por 

el apoderado de la parte demandante, por las consideraciones expuestas. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

   
AG 
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   MAURICIO LOPERA MONCALEANO 

 DEMANDADO:    DEIVY FERNEY MARIÑO  

  YAMILE PACHON SALCEDO 

 RADICADO:       18001400300220200023900 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 073 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

apoderada de la parte cesionaria dentro del proceso de la referencia, procede el 

despacho a revisarla, observando que se encuentra ajustada a los parámetros 

establecidos por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a 

impartir su aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BENITO BOTACHE GONZALEZ 

                 DEMANDADO: LUIS EDUARDO JARAMILLO 

                 RADICADO: 18001400300220200024100  

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 72 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante, con el fin de estudiarse su aprobación.  

  

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, dado que no tuvo en cuenta la última 

liquidación aprobada, razón por la cual no se impartirá su aprobación y se procederá 

a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., de 

la siguiente manera:  

 

CAPITAL    $9.000.000   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

13-dic-18 30-dic-18 19,40 18 2,43 131.220   9.131.220 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 30 2,40 216.000   9.347.220 

1-feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 221.400   9.568.620 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 2,42 217.800   9.786.420 

1-abr-19 4-abr-19 19,32 30 2,42 217.800   10.004.220 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 2,42 217.800   10.222.020 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 216.900   10.438.920 

1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 216.900   10.655.820 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 217.800   10.873.620 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 217.800   11.091.420 

1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 215.100   11.306.520 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 214.200   11.520.720 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 212.400   11.733.120 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 211.500   11.944.620 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 214.200   12.158.820 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 213.300   12.372.120 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 210.600   12.582.720 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 204.300   12.787.020 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 204.300   12.991.320 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 204.300   13.195.620 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 206.100   13.401.720 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 206.100   13.607.820 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 203.400   13.811.220 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 200.700   14.011.920 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 196.200   14.208.120 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 195.300   14.403.420 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 197.100   14.600.520 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 196.200   14.796.720 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 194.400   14.991.120 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 193.500   15.184.620 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 193.500   15.378.120 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 193.500   15.571.620 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 194.400   15.766.020 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 193.500   15.959.520 
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1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 192.600   16.152.120 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 194.400   16.346.520 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 196.200   16.542.720 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 198.900   16.741.620 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 206.100   16.947.720 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 207.900   17.155.620 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 214.200   17.369.820 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 221.400   17.591.220 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 229.500   17.820.720 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 239.400   18.060.120 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 250.200   18.310.320 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 264.600   18.574.920 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 277.200   18.852.120 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 289.800   19.141.920 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 311.400   19.453.320 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 324.900   19.778.220 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 339.300   20.117.520 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 347.400   20.464.920 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 352.800   20.817.720 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 340.200   21.157.920 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 334.800   21.492.720 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 330.300   21.823.020 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 323.100   22.146.120 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 315.000   22.461.120 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 298.800   22.444.920 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 287.100   22.748.220 

1-dic-23 30-dic-23 25,04 30 3,13 281.700   22.726.620 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  22.748.220 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido en este proceso, razón por la cual el 

Despacho se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: MODIFICAR liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

conforme lo mencionado anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho 

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se denota 

alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: JAIDER LOZADA SOLORZANO 

 DEMANDADO: OSCAR MOSQUERA LOPEZ 

                 RADICADO: 18001400300220200028200 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 059 
 

La Dra. CATERINE HERNANDEZ CORTES, apoderada judicial de la parte 

demandante, a través de correo electrónico del 14 de noviembre de 2023, solicita 

se requiera al tesorero pagador del Ejército Nacional, con el fin de que se aplique 

descuento de nómina, sobre el sueldo del señor Oscar Emilio Mosqueras Lopez, 

igualmente insta al despacho a que se tomen las medidas a que hubiere lugar por 

el no acatamiento de lo ordenado por este Juzgado.   

 

Revisado el expediente, se observa que mediante auto N° 1127 del 26 de octubre 

de 2020 se decretó medida cautelar sobre el salario que devenga del demandando 

en el Ejército Nacional, por lo cual el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles 

de esta ciudad, libró el oficio N° 1928 del 13 de noviembre de 2020, sin embargo, 

en el expediente no reposa constancia alguna que permita corroborar que el oficio 

fue remitido a la autoridad respectiva, en consecuencia, previo a realizar 

requerimiento al Ejercito Nacional, se hace necesario comunicarle la decisión 

adoptada por este Despacho para que proceda a adelantar los tramites 

respectivos. 

 

Finalmente, en vista que los oficios de medidas cautelares se libraron en el año 

2020, se ordenará nuevamente su elaboración. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de requerir al EJERCITO NACIONAL, por las 

consideraciones expuestas.  

 

SEGUNDO: LIBRENSE Y COMUNIQUENSE, a través del Centro de Servicios de 

los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, los oficios de las medidas 

cautelares decretadas en auto de sustanciación N° 1127 del 26 de octubre de 

2020, además de remitirse con copia a caterinehernandez30@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez, 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

mailto:caterinehernandez30@gmail.com
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   JOSE ARDANY ALAPE CHICO 

 DEMANDADO:    DARIO WAGNER TOBON CUCHUMBE 

 RADICADO:       18001400300220200029500 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 071 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

apoderada de la parte cesionaria dentro del proceso de la referencia, procede el 

despacho a revisarla, observando que se encuentra ajustada a los parámetros 

establecidos por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a 

impartir su aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                   PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                   DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A 

 CESIONARIO:  REINTEGRAS S.A.S. 

                   DEMANDADO:    NORBERY CAICEDO MATIZ  

  ANDRES MURCIA BARAJAS 

                   RADICADO:       18001400300220050010100 

  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 019 

 

El Dr. NELSON CALDERON MOLINA, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de referencia, interpone recurso de reposición en contra del auto N° 343 

del 30 de marzo de 2023.  

 

Al respecto, de conformidad a lo previsto en los artículos 110 y 319 del C.G. del 

P., se correrá traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE 

 

CORRER TRASLADO por la Secretaría de este Despacho, el recurso formulado 

por el apoderado judicial de la parte demandante el Dr. NELSON CALDERON 

MOLINA, a la parte demandada por el término de tres (3) días, a través del 

micrositio del Despacho en el dominio de la Rama Judicial, de conformidad a lo 

previsto en los artículos 110 y 319 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

   
DANIELA 
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                   PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                   DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A 

                   DEMANDADO:    GUSTAVO ADOLFO TELLEZ  

  MIRTA AMPARO TORRES                    

 RADICADO:       18001400300220050041100 

  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 020 

 

El Dr. NELSON CALDERON MOLINA, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de referencia, interpone recurso de reposición en contra del auto N° 344 

del 30 de marzo de 2023.  

 

Al respecto, de conformidad a lo previsto en los artículos 110 y 319 del C.G. del 

P., se correrá traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE 

 

CORRER TRASLADO por la Secretaría de este Despacho, el recurso formulado 

por el apoderado judicial de la parte demandante el Dr. NELSON CALDERON 

MOLINA, a la parte demandada por el término de tres (3) días, a través del 

micrositio del Despacho en el dominio de la Rama Judicial, de conformidad a lo 

previsto en los artículos 110 y 319 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

   
DANIELA 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

                 DEMANDADO: OSCAR ROLANDO CUELLAR JOVEN 

                 RADICADO: 18001400300220230071400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 042 

 

Seria del caso proceder a librar mandamiento ejecutivo, si no fuera porque se 

advierte que no se reúne el presupuesto legal contemplado en el numeral 4° del 

artículo 82 del Código General del Proceso, conforme lo siguiente: 

 

1. Del estudio de la demanda se observa que en la pretensión N° 3.1 solicita el 

pago de los intereses moratorios sobre el capital acelerado a partir del 25 de 

agosto de 2023, motivo por lo cual, se debe aclarar que en este evento solo 

se generan intereses moratorios a partir del día siguiente de la interposición 

de la demanda. 

 

Además, debe aclararse que, en el punto número 2, se pretende el pago de 

intereses moratorios sobre la cuota vencida y no pagada el 24 de agosto de 

2023, es decir, el 25 de agosto de 2023, por tal motivo, no puede pretender 

el pago del interés de mora sobre el capital acelerado a partir de esa misma 

fecha. 

 

En ese sentido, deberá aclararse la solicitud del interés moratorio sobre el 

capital acelerado. 

 

Ante la ausencia de tal requisito, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra 

la norma antes descrita, so pena de rechazo.   

 

Ha de indicarse, que las modificaciones con fines de subsanación deberán integrarse 

en la demanda en un solo escrito, el cual deberá cumplir todos los requisitos del 

artículo 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente.   

  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los 

defectos señalados, so pena de rechazo. 
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TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que las modificaciones con fines 

de subsanación se integren en la demanda en un solo escrito, el cual deberá cumplir 

todos los requisitos del artículo 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, 

so pena de rechazo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
AG 
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: DIANA PAOLA OLAYA TRIANA 

  DEMANDADO: WILLIAM DARIO RAMIREZ BRAVO 

                 RADICADO: 18001400300220230071500 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 076 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 

teniendo como base de ejecución una letra de cambio, se deduce una obligación 

clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de DIANA PAOLA 

OLAYA TRIANA, en contra de WILLIAM DARIO RAMIREZ BRAVO. 

 

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 

Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Florencia, Caquetá,   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de DIANA PAOLA OLAYA TRIANA, para iniciar la presente demanda en 

contra de WILLIAM DARIO RAMIREZ BRAVO, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

Letra de cambio 06/01/23: 

 

 $15.000.000, por concepto de capital contenido en el título valor referido, 

más los intereses moratorios según la resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 8 de diciembre de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

 Intereses corrientes vencidos y no pagados a partir del 6 de enero de 2023 

al 7 de diciembre de 2023. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar a la Dra. DIANA MARCELA 

VARON URBANO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 40.670.754 y Tarjeta 

Profesional N° 316.474 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la demandante, 

conforme al poder de sustitución efectuado por el Dr. Edwar Camilo Soto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
DANIELA 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES - 

COASMEDAS 

                 DEMANDADO: JUAN CAMILO PERDOMO ALVAREZ 

                 RADICADO: 18001400300220230071600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 041 

 

Seria del caso proceder a librar mandamiento ejecutivo, si no fuera porque se 

advierte que no se reúne el presupuesto legal contemplado en el numeral 4° del 

artículo 82 del Código General del Proceso, conforme lo siguiente: 

 

Del estudio de la demanda se observa que se pretende el pago por concepto de 

intereses corrientes causados y no pagados por el pagaré N° 350957 y N° 340424, 

sin que se especifique con precisión y claridad las fechas desde cuándo y hasta 

cuándo, se pretende que se libre mandamiento de pago por ese concepto. 

 

Se requiere lo anterior, dado que no se especificó a partir de cuándo solicita el pago 

de los intereses moratorios, pues, en las pretensiones 1.1.2 y 1.2.2 solicita se 

ordene el pago de una suma determinada por concepto de intereses moratorios, sin 

indicarse exactamente la fecha de su origen, teniendo en cuenta que si bien los 

mismos surgen a partir del día siguiente al vencimiento del título a ejecutar esto no 

se puntualizó, por lo deberá advertirse que no es posible generar intereses sobre 

intereses, por tanto las fechas de causación de intereses corrientes y de plazo son 

diferentes. 

 

De igual manera, se observa que en las pretensiones 1.1 y 1.2 también se está 

solicitando el pago de intereses moratorios sobre el capital de cada uno de los 

pagarés, generados a partir del 14 de abril de 2021, día siguiente de la fecha de 

vencimiento de los mismos. 

 

Así las cosas, deberán aclararse y precisarse las fechas de los intereses corrientes 

de cada uno de los pagarés, así como los conceptos de intereses moratorios al 

haberse solicitado dos veces por cada título valor. 

 

Ante la ausencia de tal requisito, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra 

la norma antes descrita, so pena de rechazo.   

 

Ha de indicarse, que las modificaciones con fines de subsanación deberán integrarse 

en la demanda en un solo escrito, el cual deberá cumplir todos los requisitos del 

artículo 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, so pena de rechazo. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente.   

  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los 

defectos señalados, so pena de rechazo. Las modificaciones con fines de 

subsanación deberán integrarse en la demanda en un solo escrito. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que las modificaciones con fines 

de subsanación se integren en la demanda en un solo escrito, el cual deberá cumplir 

todos los requisitos del artículo 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, 

so pena de rechazo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
AG 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: JULIO CESAR NIETO ESPINOSA 

                 DEMANDADO: OFILIA CARVAJAL VARGAS 

                 RADICADO: 18001400300220230070800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 044 
 

Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 

teniendo como base de ejecución una letra de cambio, se deducen una obligación 

clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de JULIO CESAR NIETO 

ESPINOSA, en contra de OFILIA CARVAJAL VARGAS. 

  

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 

Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Florencia, Caquetá,   
 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de JULIO CESAR NIETO ESPINOSA, para iniciar la presente demanda en 

contra de OFILIA CARVAJAL VARGAS, por las siguientes sumas de dinero:  
 

Letra de cambio 
 

• $1.680.000, por concepto de capital contenido en el título valor referido, 

más los intereses moratorios según la resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 6 de septiembre de 2021 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 
 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. JOHN MARIO RIVERA RAMÍREZ, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 1.117.510.995 y tarjeta profesional N° 

256.124 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
AG 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE  

  GARANTIA MOBILIARIA 

                 DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. BIC 

                 DEMANDADO: SANDRA PATRICIA ORJUELA CHAVES 

                 RADICADO: 18001400300220230071200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 043 

 

Procede este despacho a resolver sobre la solicitud aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria de prenda sin tenencia, previo los siguientes,  

 

CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por BANCO FINANDINA S.A. BIC a través de apoderado 

judicial en contra de SANDRA PATRICIA ORJUELA CHAVES, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, la 

solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas GBN609, así 

como, el contrato de garantía mobiliaria cumplen con los presupuestos señalados el 

Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 

2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de 

la Ley 1676 de 2013. 

LV 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 18°, 25°, 26°, 28°, 82°, 

83°, 84° y 85° del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2016 y el Decreto 

1835 de 2015, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTIA MOBILIARIA VEHICULO, instaurada por BANCO FINANDINA S.A. 

BIC, contra SANDRA PATRICIA ORJUELA CHAVES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión del vehículo automotor de placas GBN609 

de propiedad de la demandada SANDRA PATRICIA ORJUELA CHAVES, 

identificada con cedula de ciudadanía N° 28.978.761, de las siguientes 

características: 

 

PLACAS: GBN609 

TIPO DE CARROCERIA: WAGON 

MODELO: 2020 SERIE: 

MARCA: SUZUKI CHASIS: MHYNC22S7LJ101294 

LINEA: ERTIGA MT CILINDRAJE: 1462 

COLOR: GRIS METALICO SERVICIO: PARTICULAR 

CLASE: CAMIONETA MOTOR: K15BT1030276 

 

TERCERO: ORDENAR para que luego de efectuada la retención decretada en el 

numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A.BIC 
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del vehículo de placas GBN609, en la Calle 93B No. 19-31 Piso 2 del Edificio Glacial, 

de la ciudad de Bogotá D.C., o Kilometro 3 vía Funza Siberia, Finca Sausalito Vereda 

la Isla – Cundinamarca. 

 

CUARTO: OFICIESE por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia, 

a la Policía Nacional- Sección Automotores - SIJIN, con copia a 

larodriguezrojas13@gmail.com para que lleve a cabo la orden de aprehensión e 

inmovilización del automotor antes descrito. 

 

QUINTO: ADVERTIR al apoderado judicial de BANCO FINANDINA S.A.BIC, que 

deberá informar a este Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en 

esta providencia, para cancelar la orden de inmovilización. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. LAURA RODRIGUEZ ROJAS, 

identificada con cedula de ciudadanía N° 1.026.588.780 y tarjeta profesional 

N°387.649 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
AG 
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